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PODER EJECUTIVO

ACUERDO NÚMERO 002/2011 POR EL
QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIEN-
TOS PARA REGULAR EL USO DE LA
FUERZA Y ARMAMENTO OFICIAL DE LA
POLICÍA ESTATAL DE LA SECRETARÍA
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN
CIVIL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
GUERRERO.

General Juan Heriberto Sa-
linas Altés, Secretario de Segu-
ridad Pública y Protección Civil
del Estado de Guerrero, con fun-
damento en lo dispuesto por los
artículos 21 y 123, Apartado B,
fracción XIII, de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 105 de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad
Pública; 1, 3, 6, 10, 18 y 24,
fracción XXXVII, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pú-
blica del Estado de Guerrero; y
72, segundo párrafo de la Ley
281 de Seguridad Pública del Es-
tado de Guerrero, y

C O N S I D E R A N D O

Que el papel de las fuerzas
del orden constituye el punto
medular en cualquier institución
de seguridad pública y en cual-
quier gobierno, cumpliendo las
corporaciones policiales un papel
fundamental en el restableci-
miento del orden y en la seguri-
dad de los ciudadanos, siempre
y cuando tales funcionarios ob-
serven al pie de la letra las

disposiciones legales que regu-
lan su actuar.

Que tomando en consideración
la falta de instrumentos especí-
ficos que lleven de la mano a los
funcionarios públicos a quienes
se les ha dado la encomienda de
brindar seguridad, desconociendo
éstos sus alcances en sus atri-
buciones, sus excesos, sus dere-
chos en situaciones de riesgo,
sus garantías al desarrollar
sus funciones policiales, es
necesario regular al respecto y
subsanar ese vacío normativo,
que no realizarse, seguiremos
con el riesgo, primero, que se
siga desacreditando a los cuer-
pos policiales por su falta de
profesionalismo, que más bien
deberían estar inyectados de la
confianza plena de las personas,
pero lo más grave, que éstos si-
gan violentado los derechos hu-
manos y garantías constitucio-
nales de los ciudadanos, ocasio-
nando en muchos casos, lesiones
físicas graves, daño psicológi-
co irreparable, hasta la muerte
de sus víctimas.

Que hechos trascendentales
como los de San Salvado Atenco
o de la APPO en Oaxaca pusieron
en evidencia la grave falta de
preparación de las corporaciones
policiales que intervinieron,
originándose a partir de esos
acontecimientos, la urgente ne-
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cesidad de formar y capacitar
a todas las policías del país,
específicamente en materia del
uso legal de la fuerza y de los
despliegues físicos autorizados
por las reglas de la legítima
defensa y el cumplimiento de un
deber establecidas en los Códi-
gos Penales.

Que es insostenible que en
un Estado que se pronuncia de-
mocrático, los gobiernos a través
de las instituciones policia-
les, inviertan hasta el 60 %  de
las horas de capacitación para
aprender a marchar correctamen-
te, tal y como sucede en muchas
academias de nuestro país, en
detrimento y dejando de lado, su
formación jurídica y respeto a
los derechos humanos.

Que no debe perderse de vis-
ta, que en países como Alemania
o Suiza, se ha comprendido la
viabilidad de invertir en forma-
ción y capacitación de sus poli-
cías, propiciando en la actua-
lidad, que éstas inspiren con-
fianza, respeto y apego a la le-
galidad y que los ciudadanos,
no solo las respeten, sino ade-
más que confíen en ellas.

Que  a nivel internacional
solo existen los Principios Bá-
sicos sobre el Empleo de la
Fuerza y de Armas de Fuego para
los Funcionarios Encargados de
Hacer Cumplir la Ley (FEHCL) de
1990 de la Organización de Na-
ciones Unidas, pero que no son
un convenio ni un tratado Inter-
nacional que obliguen a los es-
tados a cumplirlos, sino direc-

trices muy importantes, que
sirven como guía para los países
y que debieran ser una herramien-
ta de capacitación para nuestros
policías, sin que hasta la fecha
se hayan producido las suficien-
tes herramientas jurídicas para
ejecutarlas en los distintos
niveles de gobierno, encontrando
que las reglas establecidas en
los códigos penales en lo que se
refiere a la legítima defensa,
son criterios difícilmente apren-
didos y analizados por nuestros
Policías, de ahí la importancia
que se haya trabajado en la
adopción de medidas locales de
aplicación que regulen el uso de
la fuerza y permitan  un mayor
control de esos principios en
la institución.

Que hasta en tanto no se
establezcan a detalle las bases
normativas que explique clara-
mente a los policías hasta donde
están autorizados para usar le-
galmente la fuerza y a partir de
donde incurren en un delito, se-
guiremos observando y viviendo
hechos lamentables, traducidos
en agresiones graves a la ciu-
dadanía, ya que si por lo menos
se aplicaran los criterios esta-
blecidos  a nivel internacional
en materia del uso de la fuerza,
difícilmente los gobernados po-
drían sostener  denuncias por
abuso policial.

Que tomando en cuenta que
los sueldos, prestaciones, arma-
mento y capacitación de los po-
licías, se encuentran por debajo
de los estándares latinoameri-
canos, la única salida para lo-
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grar la profesionalización de
los integrantes de las Institu-
ciones Policiales en México y
por consecuencia en el Estado
de Guerrero, es inyectarle a la
capacitación real, respaldando
las acciones en instrumentos
normativos.

Que debe considerarse que
a nivel federal no existen los
instrumentos normativos sufi-
cientes que regulen el uso de
la fuerza policial, ni el uso
legítimo de las armas de fuego,
la única herramienta existente
que, de manera expresa e inequí-
voca, señala las condiciones y
los límites del empleo legítimo
de la fuerza policial es la "Ley
que regula el uso de la fuerza
de los cuerpos de seguridad pú-
blica del Distrito Federal" pu-
blicada en la Gaceta Oficial
respectiva el 22 de abril del
2008. En las leyes o reglamentos
de las Instituciones Policia-
les, cuando llega a mencionarse
alguna referencia a este tema,
se hace de manera muy superficial
y marginal, como por ejemplo en
el abrogado Reglamento de la Po-
licía Federal Preventiva, que
en su fracción XVI del artículo
135 imponía a los elementos de
la institución el deber de "rea-
lizar las detenciones que proce-
dan, privilegiando la persua-
sión, cooperación o advertencia,
con el fin de mantener la obser-
vancia de la ley y restaurar el
orden y la paz públicos"; ante-
rior a esto, ningún estado de la
república tenía regulado el uso
de la fuerza policial, únicamen-
te se basaban  en las causas ex-

cluyentes del delito contempla-
das en el Código Penal de cada
entidad federativa.

Que como se puede apreciar,
los ordenamientos existentes
solo indican el "que debe hacer"
al policía, pero no le indican
el "cómo debe realmente actuar",
de tal manera, que todo esto ha
quedado a la interpretación de
las autoridades encargadas de
procurar y administrar justicia,
y del propio policía.

Que la Ley 281 de Seguridad
Pública; no obstante, haber si-
do un avance importante dentro
de la profesionalización y es-
pecialización de los cuerpos
policiales, solo contempla en
el artículo 72, de manera concre-
ta, "breve" sería el término co-
rrecto, el uso de la fuerza pú-
blica, ajustando el actuar de
los Policías a los principios
de finalidad, necesidad, debida
motivación, proporcionalidad,
no discriminación, uso excepcio-
nal de la fuerza y temporalidad,
sin que se tenga una visión cla-
ra de los alcances de esas ba-
ses; aunado al establecimiento
de manera concisa en el mismo
numeral, del empleo legítimo de
las armas de fuego, que sin res-
tarle importancia a la consi-
deración de tal delicado tema
a nivel de Ley, ese artículo no
abarca a los elementos suficien-
tes para el desarrollo de las
actividades policiales. No debe
perderse de vista, que las acti-
vidades de los Policías, no son
actividades esporádicas, sino
permanentes y por consecuencia,
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debe dársele una especial aten-
ción y una forma, es precisamen-
te, abordando su estudio con la
seriedad que se requiere.

Que en ese tenor, se hace
necesario establecer normas ad-
ministrativas que permitan la
organización y desempeño de las
diferentes tareas que tienen
bajo su responsabilidad las
distintas unidades operativas
de la Policía Estatal, con el
fin de que el desarrollo de sus
actividades se aprecie en un
marco de transparencia y de de-
finición precisa de las respon-
sabilidades que se tienen como
servidores públicos.

Que el sentir de los funcio-
narios públicos es en muchos ca-
sos congruente con el sentir de
la ciudadanía, instituyendo esa
apreciación un aspecto positivo
en la labor de lograr la credi-
bilidad de los gobernados con
las correctas acciones de los
entes públicos a través de sus
integrantes, debiendo en conse-
cuencia aprovecharse todos los
lineamientos objetivos emitidos
por las mismas, máxime si son
precedentes legales y mayormen-
te si son formulados por la Su-
prema Corte de Justicia de la
Nación, a razón de los títulos
de las siguientes Tésis número
XLIX/2010, que establece: "El
ejercicio de la fuerza pública
debe ser objeto de desarrollo
normativo a nivel legal, regla-
mentario  y protocolario.." ,
Tesis número LVI/2010: "Segu-
ridad pública. El Cumplimiento
del criterio de necesidades en

el uso de la fuerza por parte de
los cuerpos policiacos se hace
posible a través de la elabora-
ción de protocolos...", Tésis
número LXIX/2010: ". Las omisio-
nes legislativas en seguridad
pública, fuerza pública y actos
de policía, propician por sí
mismas condiciones de vulnera-
bilidad de los derechos humanos"
y Tésis número LXVIII que se-
ñala: "Seguridad pública. No
basta la previsión de principios
constitucionales que rijan la
fuerza pública por parte de los
cuerpos policiacos para normar
su actividad, sino que su uso
debe ser objeto de desarrollo
normativo a nivel legal, regla-
mentario y protocolario".

Por lo expuesto y fundado,
se ha tenido a bien expedir el
siguiente:

ACUERDO NÚMERO 002/2011 POR EL
QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIEN-
TOS PARA REGULAR EL USO DE LA
FUERZA Y ARMAMENTO DE LA POLICÍA
ESTATAL DE LA SECRETARÍA DE SE-
GURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN
CIVIL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
GUERRERO.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I
Conceptos

Artículo 1. Las disposicio-
nes del presente Acuerdo son de
orden público, interés social,
de observancia general en el Es-
tado de Guerrero y tienen por
objeto establecer un marco nor-
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mativo para regular los procedi-
miento técnicos, estándares ope-
racionales, el uso de la fuerza
y del armamento por parte del
Cuerpo de la Policía Estatal, en
el cumplimiento de sus funciones
para salvaguardar la integridad,
los derechos y bienes de las
personas, preservar las liberta-
des, la paz pública y la seguridad
ciudadana y prevenir la comisión
de delitos e infracciones.

Artículo 2. Para los efec-
tos de éste Acuerdo, se enten-
derá por:

I. Armas de fuego: Las au-
torizadas para el uso de los
cuerpos de seguridad pública de
conformidad con la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos
y su Reglamento;

II. Armas no letales: Las
que son utilizadas para detener
a un individuo, pero que solo
disminuyen las funciones moto-
ras de una persona;

III. Armas letales: Las que
ocasionan o pueden ocasionar
lesiones graves o la muerte;

IV. Cuerpo de la Policía Es-
tatal: La Institución policial
adscrita a la Secretaría de Se-
guridad Pública y Protección
Civil;

V. Secretaría: La Secreta-
ría de Seguridad Pública y Pro-
tección Civil del Estado de Gue-
rrero;

VI. Consejo: Al Consejo de

Honor y Justicia de la Secre-
taría.

VII. Ley 281: Ley 281 de
Seguridad Pública del Estado de
Guerrero,

VIII. Detención: La res-
tricción de la libertad de una
persona por la Policía con el
fin de ponerla a disposición de
la autoridad competente;

IX. Policía: A quien se le
atribuya ese carácter mediante
nombramiento o instrumento jurí-
dico equivalente, conforme lo
establece el artículo 21 de la
Constitución Política Federal,
que sea parte del Cuerpo y que
desempeñe funciones de carácter
estrictamente policial vincula-
das operativamente a la seguri-
dad pública;

X. Regulaciones: Actos de
autoridad que ejercen los mandos
policiales y las autoridades en
estricto apego al Artículo 16 de
la Constitución Política Fede-
ral y a sus atribuciones y las
normas legales y reglamentarias
establecidas, con el propósito
de asegurar el orden, la paz y
tranquilidad públicas o para
restituir dichos bienes a su
condición de estabilidad;

XI. Uso de la fuerza poli-
cial: Actuación e intervención
de los elementos policiales en
que se utiliza la fuerza pública
para restablecer el orden pú-
blico y enfrentar delitos, a
través del uso del sometimiento
físico y el uso o no de armas,
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bajo los principios de absoluta
necesidad, racionabilidad y pro-
porcionalidad;

XII. Resistencia pasiva:
Cuando una persona se niega a
obedecer órdenes legítimas co-
municadas de manera directa por
el Policía, quien previamente
se ha identificado como tal;

XIII. Resistencia violenta
de una persona: Cuando una per-
sona realiza acciones u omisio-
nes con el propósito de provocar
lesiones a si mismo, a un ter-
cero o al Policía o con el fin
de dañar bienes propios o aje-
nos, a efecto de impedir que sea
detenido;

XIV. Resistencia violenta
agravada: Cuando las acciones
u omisiones de una persona re-
presentan una agresión real,
actual o inminente y sin derecho
a la vida propia, de terceros o
del Policía, a efecto de impedir
que sea detenido;

XV. Sometimiento: La con-
tención que el Policía ejerce
sobre los movimientos de una
persona con el fin de asegurarla;

XVI. Uso legítimo de la
fuerza: La aplicación de téc-
nicas, tácticas y métodos de
sometimiento sobre las personas
de conformidad con las disposi-
ciones de este Acuerdo;

XVII. Absoluta necesidad:
Empleo inevitable del uso de la
fuerza policial y de armas para
el restablecimiento de la se-

guridad, cuando otras estrate-
gias de sometimiento y control
resulten ineficaces o no garan-
ticen de ninguna manera el lo-
gro de los resultados deseados;

XVIII. Corporación o insti-
tución policial: Órgano civil
y profesional de Estado, con
atribuciones para el uso legí-
timo de la fuerza; responsable
de mantener el orden, la paz y
tranquilidad pública y prevenir
la comisión de delitos e infrac-
ciones, para hacer cumplir la
Ley de manera imparcial y en es-
tricto respeto de los Derechos
Humanos, sujeto a control de au-
toridad competente y obligado
a rendir cuentas y capaz de fo-
mentar una convivencia democrá-
tica;

XIX. Debida diligencia:
Pauta disciplinaria de actua-
ción policial que compromete a
los elementos de las Corporacio-
nes a desempeñarse con diligen-
cia, eficacia, eficiencia y sin
contravenciones a sus superio-
res, en estricto apego a las or-
denes recibidas, siempre y cuan-
do éstas se encuadren dentro de
la legalidad de su contenido y
cuyas misiones a ejecutar no
vulneren los Derechos Humanos
de la población destinataria de
los procedimientos y operacio-
nes ordenadas, ni pongan en
riesgo la integridad física y
psicológica de los elementos
policiales;

XX. Elementos: Servidores
públicos que se desempeñan como
personal de la Secretaría en
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cualquiera de sus rangos y pues-
tos con funciones administrati-
vas, técnicas y operativas, en
quienes recaen las responsabi-
lidades de ejecución de los pro-
cedimientos y operaciones poli-
ciales;

XXI. Fuerza pública: Capa-
cidad material y humana de las
instituciones policiales para
ejercer de manera legal, como
medida extraordinaria, la coer-
ción física, a través de la fun-
ción de policía, sobre indivi-
duos y situaciones que ameriten
la prevención, provisión, res-
tablecimiento y resguardo de la
seguridad pública y el asegura-
miento del cumplimiento de las
órdenes emitidas por la autori-
dad competente que deban ser
asistidas por la propia función
policial;

XXII. Función policial: Fun-
ción administrativa del Estado
que tiene por objeto mantener el
orden público, brindar seguridad
pública y protección a las per-
sonas, ya sea preventiva y como
auxiliar o ejecutor material
bajo el mando de las autoridades
que están investidas de atribu-
ciones de decisión, para imponer
al individuo una determinación,
como en el caso de las autoridades
jurisdiccionales y del minis-
terio público, y de vigilar la
ejecución de sanciones de carác-
ter administrativo de índole
diversa, en las que no inter-
viene autoridad jurisdiccional;

XXIII. Intervenciones po-
liciales: Procedimientos y ope-

raciones policiales sujetos a
control y rendición de cuentas,
así como de partes e información,
que se despliegan para proteger
la seguridad de personas, agra-
viados y víctimas de delitos,
bienes materiales, institucio-
nes, espacios de dominio públi-
co y demás bienes culturales y
sociales implicados en su ámbito
de competencia, ante eventos y
situaciones de riesgo por acti-
vidades delictivas o que gene-
ren afectación de los derechos
y garantías individuales;

XXIV. Operaciones: Toda ac-
tividad, maniobra e intervención
física o de gestión administra-
tiva, técnica u operativa, de la
Secretaría en uso de sus atribu-
ciones para salvaguardar la in-
tegridad y derechos de las per-
sonas, prevenir la comisión de
delitos, así como preservar las
libertades, y todas aquellas
que se realicen para el restable-
cimiento de sus atributos como
bienes jurídicamente tutelados;

XXV. Operaciones especiales
en materia civil: Conjunto de
intervenciones y operaciones
policiales especializadas, para
apoyar a la población civil en
caso de contingencias, sinies-
tros, desastres naturales, en
materia de protección civil;

XXVI. Procedimientos poli-
ciales: Conjunto de actividades
de tipo administrativo, técnico
y operativo, organizado en forma
programada y ordenada, de con-
formidad con un sistema o méto-
do, para la consecución de una



12       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 29 de Abril de 2011

misión o propósito policial de-
terminado;

XXVII. Proporcionalidad:
Empleo de la fuerza pública y
armas en proporción y coherencia
respecto al riesgo que se en-
frenta, utilizando sólo la fuer-
za pública necesaria para re-
solver el problema;

XXVIII. Racionalidad en el
uso de la fuerza policial: Uso
de la fuerza pública y empleo de
armas, en términos de profesio-
nalidad, capacidad y adiestra-
miento, respecto al problema
que trata de resolverse para
garantizar el mínimo de lesiones
y respeto a la vida humana y;

XXIX. Servicios: Actuación
policial de respaldo, protec-
ción, orientación e información
que se proporcionan a la pobla-
ción como parte de las activida-
des de la Secretaría, cuya mani-
festación material se presenta
por la actuación, maniobras y
operaciones de sus elementos
para satisfacer necesidades de
la población en materia de se-
guridad pública.

Artículo 3. La aplicación
de este ordenamiento correspon-
de al Gobernador del Estado, al
Secretario de Seguridad Pública
y Protección Civil, al titular
de la Unidad de Asuntos Jurídi-
cos y Derechos Humanos, al Con-
sejo de Honor y Justicia, al ti-
tular de la Unidad de Contralo-
ría y Asuntos Internos y a los
mandos administrativos, técni-
cos y de operación que tengan

a su cargo los procedimientos
y operaciones de la Secretaría.

Artículo 4. Las normas dis-
ciplinarias que se establecen
en el presente Acuerdo no exclu-
yen ni interfieren las disposi-
ciones de la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Públi-
cos ni de la Ley 281 de Seguri-
dad Pública del Estado y ordena-
mientos análogos aplicables, en
lo que concierne al desempeño de
los procedimientos policiales
vinculados a las funciones sus-
tantivas de la Secretaría.

Artículo 5. Los procedi-
mientos policiales y el uso le-
gítimo de la fuerza descritos
en este Acuerdo, son normas de
desempeño de la policía orien-
tadas a proveer las condiciones
de seguridad de los ciudadanos,
así como la preservación del or-
den público, entendiendo que la
seguridad ciudadana es posible
en un contexto de orden público
que se construye con la atención
y satisfacción de las necesida-
des de la ciudadanía.

Artículo 6. Todo Policía
tiene derecho a la protección
de su vida e integridad física,
al respeto a su dignidad como
ser humano y autoridad, por par-
te de sus superiores y de la
ciudadanía. Además, desempeña
un papel fundamental en la pro-
tección del derecho a la vida,
la libertad y la seguridad de
las personas, por lo que es
obligación de la Administración
Pública del Estado de Guerrero
proporcionarle la atención mé-
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dica, psicológica y jurídica
que, en su caso, requiera.

Artículo 7. La Secretaría
podrá contratar los servicios
profesionales de personas mo-
rales especializadas para brin-
dar apoyo, asesoría y represen-
tación jurídica a los policías,
que por motivo del cumplimiento
de su deber, se vean involucra-
dos en averiguaciones previas
o procedimientos judiciales.

Capítulo II
De los principios de
actuación policial

Artículo 8. La actuación de
mandos y elementos y su parti-
cipación en los procedimientos
y operaciones señalados en este
Acuerdo, se circunscribe a la
función policial y a sus medios
materiales, técnicos, princi-
pios de actuación pública y su-
jeción de las corporaciones al
marco legal establecido.

Artículo 9. El ejercicio de
la función policial puede valer-
se de medios administrativos y
de medios que impliquen el uso
de la fuerza pública necesaria
para asegurar el orden, la paz
y la tranquilidad en los entor-
nos a cargo de la jurisdicción
de la Secretaría, de conformidad
con lo que establece la Ley 281
y demás disposiciones aplicables.

Artículo 10. Los elementos
de ésta Secretaría estarán su-
jetos al régimen disciplinario
policial que establezcan la Ley
281, Reglamentos, Acuerdos y

manuales técnicos para la eje-
cución de procedimientos y ope-
raciones que correspondan, para
lo cual actuarán bajo el princi-
pio de la debida diligencia que
los compromete a cumplir en es-
tricto apego al principio de le-
galidad, apegándose en todo mo-
mento a los deberes y principios
establecidos en el Artículo 21
de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,
a saber:

I. Desempeño con legalidad.
La actuación de los elementos se
ceñirá de manera estricta a sus
atribuciones establecidas en la
Ley 281, sus Reglamentos, Acuer-
dos y en las demás disposiciones
y órdenes que les sean instruidas
de manera específica por parte
de sus mandos, en estricto apego
al respeto a los Derechos Huma-
nos.

II. Desempeño con eficien-
cia. Las operaciones policiales,
así como el empleo de sus medios
de autoridad y ejercicio de la
fuerza necesaria, deberán con-
currir de manera adecuada de
conformidad con la naturaleza
de las operaciones que corres-
pondan.

III. Desempeño orientado a
la atención del ciudadano. El
parámetro de referencia que de-
termina la actuación de la poli-
cía es la atención de las nece-
sidades de seguridad de la ciu-
dadanía y la preservación del
orden público.

IV. Desempeño con profesio-
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nalismo. Los elementos de la Se-
cretaría están obligados a sos-
tener un régimen de formación,
capacitación y evaluación per-
manente en todos sus niveles de
la cadena de mando, para mante-
ner en forma adecuada sus capa-
cidades profesionales.

V. Desempeño con honradez.
En términos de actuación poli-
cial, los elementos de la Secre-
taría, tendrán la obligación de
manejarse en forma honrada, sin
desarrollar, proteger, fomentar
o aceptar prácticas de corrup-
ción.

VI. Desempeño con respeto a
los derechos humanos. Los elemen-
tos policiales están obligados
a se garantes del respeto irres-
tricto a los derechos humanos,
por lo que su actuación esta
acotada por estas referencias.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA NECESIDAD DE USO
DE LA FUERZA NECESARIA

Capítulo I
De los principios

Artículo 11. Se entiende
por fuerza necesaria aquella
que despliega de manera física
y con apoyo de instrumentos,
equipo, armamento y fuerza cor-
poral, los elementos policiales,
como parte de las facultades de
la autoridad para ejercer coer-
ción, como medio para la salva-
guarda del orden y la paz públi-
ca, en situaciones de riesgo o
extremo peligro; para restable-
cer el orden, la paz y la tran-

quilidad públicas; así como pa-
ra evitar la comisión de infrac-
ciones y delitos, siempre y
cuando no se haya logrado disua-
dir a los actores para evitar
dicha conducta o participación
en actos violentos, o que afec-
ten la seguridad pública y el
interés general de los bienes
tutelados por el derecho cons-
tituido.

Artículo 12. La fuerza ne-
cesaria es un recurso que los
elementos de la Secretaría em-
plean cuando no logran disuadir
a las personas de incurrir en
la comisión de faltas y delitos
que afecten a la seguridad pú-
blica y contravengan las normas
aplicables.

Artículo 13. El uso de la
fuerza necesaria se destina a
neutralizar o a controlar conduc-
tas que generen amagos de vio-
lencia y que tengan propensión
a causar daños a la integridad
de otras personas, a la de los
elementos y a otros efectos ma-
teriales o sociales que forman
parte de los espacios territo-
riales en que se manifiestan los
hechos que motivan la interven-
ción policial. Su empleo deberá
hacerse en forma proporcional
y racional, según el tipo e in-
tensidad de resistencia, agre-
sividad o propensión a la vio-
lencia que manifiesten los in-
dividuos sujetos a la interven-
ción policial.

Artículo 14. Los elementos
no deberán por ningún motivo
abusar del uso de la fuerza fí-
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sica en función de sus capaci-
dades técnicas e intensidad de
las operaciones, ni como medio
alguno que sea equiparable a una
venganza o acciones arbitrarias
que den vida al poder represor
del estado, evitando infligir
lesiones a las personas; tam-
poco provocarán dolores o sufri-
mientos físicos o psíquicos por
mera superioridad circunstan-
cial de la policía en el momen-
to de la neutralización física
de los sujetos a controlar, ni
someterán a dichos sujetos a
maltratos, castigos o torturas.

Artículo 15. La policía po-
drá utilizar la fuerza para ha-
cer cumplir la Ley, salvaguardar
los derechos e integridad de las
personas y garantizar el orden
y la paz públicos, siempre que
se ciña a los siguientes princi-
pios en su uso:

a) Legal. Que su acción se
encuentre estrictamente apegada
a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,
a la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, a la Ley 281 y a los de-
más ordenamientos aplicables;

b) Racional. Que el uso de
la fuerza esté justificado por
las circunstancias específicas
y acordes a la situación que se
enfrenta; cuando sea estricta-
mente necesario en la medida en
que lo requiera el desempeño de
las tareas de la policía; cuan-
do se haga uso diferenciado de
la fuerza; cuando se usen en la
medida de lo posible los medios

no violentos antes de recurrir
al empleo de la fuerza y de las
armas y cuando se utilice la
fuerza y las armas solamente
después de que otros medios re-
sulten ineficaces o no garanti-
cen de ninguna manera el logro
del resultado previsto.jfac.

c) Congruente: Que exista
relación y equilibrio entre el
nivel de uso de fuerza utilizada
y el detrimento que se cause a
la persona;

d) Oportuno: Que se aplique
el uso de la fuerza de manera
inmediata para evitar o neutra-
lizar un daño o peligro inminente
o actual, que vulnere o lesione
la integridad, derechos o bienes
de las personas, las libertades,
la seguridad ciudadana o la paz
pública;

e) Proporcional: Que el uso
de la fuerza sea adecuado y co-
rresponda a la acción que se en-
frenta o intenta repeler, y

f) Necesaria: En la medida
de que exista el peligro o la si-
tuación que demande la actua-
ción.

Artículo 16. El policía po-
drá hacer uso de la fuerza, en
las siguientes circunstancias:

I Someter a la persona en
caso de flagrancia en los térmi-
nos de la Constitución Política
Federal;

II  Prevenir la comisión de
conductas ilícitas;
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III Proteger o defender
bienes jurídicos tutelados, o

IV Por legítima defensa.

Artículo 17. El Policía
obra en legítima defensa cuando
repele una agresión real, actual
o inminente y sin derecho en
protección de bienes jurídicos
propios o ajenos, siempre que
exista necesidad en la defensa,
racionalidad y proporcionali-
dad en los medios empleados.

Capítulo II
Niveles de fuerza

Articulo 18. Los distintos
niveles en el uso de la fuerza
son:

a) Persuasión o disuasión
verbal: A través de la utiliza-
ción de palabras o señas conven-
cionalmente aceptadas como ór-
denes, y que con razones la po-
licía pueda cumplir con sus fun-
ciones;

b) Reducción física de mo-
vimientos: Mediante acciones
cuerpo a cuerpo a efecto de que
se someta a la persona que se ha
resistido activamente y ha obs-
taculizado que la Policía cumpla
con sus funciones;

c) Utilización de armas no
letales, a fin de someter la re-
sistencia violenta de una per-
sona y;

d) Utilización de armas de
fuego o de fuerza letal, a efec-
to de someter la resistencia

violenta agravada de una per-
sona.

Artículo 19. Ningún policía
podrá ser sancionado por negarse
a ejecutar una orden notoria-
mente inconstitucional o ilegal,
o que pudiera constituir un de-
lito. Toda orden con estas ca-
racterísticas deberá ser repor-
tada al superior jerárquico in-
mediato de quien la emita.

Los motivos por los cuales
se da la intervención de la po-
licía, por lo que se refiere al
tipo del delito o de orden a
cumplir, no justifican por sí
mismo el uso de las armas leta-
les o fuerza letal, inclusive si
los delitos de que se trate ha-
yan sido violentos.

Articulo 20. La fuerza ne-
cesaria implica el uso de medios
coactivos de carácter físico
tanto de tipo reactivo como de
tipo proactivo para neutralizar
o controlar a las personas o sus
conductas que sean objeto de su
aplicación. En todos los casos
el uso de la fuerza necesaria
se empleará de conformidad con
los siguientes principios:

I. Agotamiento de medios
disuasivos. Consiste en la prác-
tica de todos los medios que las
normas policiales y de seguridad
pública establecen para disua-
dir y conminar a la no realización
de conductas que sean prohi-
bidas por las Leyes, Reglamentos
y Acuerdos vigentes. Cuando se
emplearon dichos medios sin re-
sultados se está ante la necesi-
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dad de emplear la fuerza nece-
saria.

II. Aviso o prevención so-
bre el uso de la fuerza. El ini-
cio de operaciones sustentadas
en coerción física deberá adver-
tirse momentos previos a su des-
pliegue, todo aviso o adverten-
cia sobre el uso necesario de
la fuerza deberá ser de acuerdo
al tipo y nivel razonable para
la situación, no se deberá pro-
liferar amenazas desproporcio-
nadas ni utilizar un lenguaje
abusivo ni ofensivo, de tal ma-
nera que no se vulnere sin causa
motivada, y por orden legal, la
restricción al derecho de invio-
labilidad de la integridad fí-
sica de los sujetos que se en-
cuentran cometiendo delitos o
infracciones y aquellos que
amaguen o ejerzan violencia en
afectación a la seguridad pú-
blica.

III, Coacción defensiva o
proactiva. Representa el tipo
de despliegue y aplicación de
la fuerza policial y sus medios
para repeler los efectos de las
conductas de los sujetos a neu-
tralizar o controlar o para
aprehenderlos y someterlos a
una condición de control físico,
según los principios de este
Acuerdo.

IV. Racionalidad en el uso
de la fuerza. Significa que no
deben emplearse medios de coer-
ción física en cualquier situa-
ción y al menor pretexto, ni
llevar a cabo prácticas abusivas
de sometimiento o humillación

de los sujetos implicados o que
sean objeto de control policial.

V. Empleo progresivo o gra-
duado de la fuerza. Uso paulatino
de intensidad de los medios
coactivos según el nivel de
resistencia, agresividad o vio-
lencia que presenten los indi-
viduos obligados por la actua-
ción policial, donde cada peldaño
que se señala en ésta fracción,
representa un nivel de resisten-
cia y fuerza que se incrementa,
indicándose por una parte, la
actitud y conducta del ciudada-
no, sujeto a un procedimiento
policial; y por la otra, la co-
rrespondiente respuesta del ele-
mento policial, de modo que esta
última siempre estará relacio-
nada con la conducta del ciuda-
dano, sujeto a un procedimiento
policial y bajo ningún supuesto
por encima de dicha conducta.
La fuerza policial se aplica pa-
ra prevenir, contener, neutra-
lizar y luego, hacer descender
el nivel de confrontación y re-
sistencia del ciudadano sujeto
al procedimiento policial, en-
tendiéndose los niveles como:

a) Intimidación psicológica
del sujeto: Situación de desafío
efectivo mediante gestos y mo-
dales, que implica un riesgo la-
tente de confrontación física
y frente al cual el elemento po-
licial, responderá con su pre-
sencia.

b) Indecisión del sujeto:
No acatamiento visible de la
instrucción policial, frente al
cual el elemento policial, rea-
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lizará el despliegue táctico de
sus recursos disuasivos.

c) Violencia verbal del su-
jeto: Lenguaje rudo, obsceno o
insultante, frente al cual el
elemento policial, utilizará el
diálogo disuasivo. A partir de
este nivel, se mantendrá el
contacto verbal con la persona,
procurando siempre disminuir la
resistencia y hacer descender
el nivel de confrontación.

d) Violencia pasiva del su-
jeto: Inmovilidad, peso muerto
o resistencia sin activación
muscular, frente a la cual el
elemento policial, aplicará téc-
nica suave de control, consis-
tente en inducción física sin
producir dolor.

e) Violencia defensiva del
sujeto: Oposición mediante ac-
tivación muscular, frente a la
cual el elemento policial, apli-
cará técnica dura de control,
consistente en inducción física
con producción de molestias fí-
sicas tendientes a hacer ceder
la resistencia u oposición.

f) Violencia activa del su-
jeto: Activación para atacar o
agredir, frente a la cual el
elemento policial, puede uti-
lizar armas intermedias o no le-
tales para neutralizar la con-
ducta.

g) Violencia mortal del su-
jeto: Creación de una situación
de riesgo mortal, frente al cual
el elemento policial, aplicará
el método del uso de la fuerza

potencialmente mortal, bien con
el arma de fuego o con otra arma
potencialmente mortal.

VI. Empleo proporcional de
la fuerza. No deberá desplegarse
o aplicarse más fuerza coactiva
que la requerida según el tipo
de conducta o situación de ries-
go o violencia que requiera con-
trolarse, considerando siempre
como parámetro el grado de pe-
ligro que corre la integridad
física de los afectados y del
mismo policía, o ponga en grave
peligro de deterioro o pérdida
inminente un bien jurídico de-
fendible, así como la posible
alteración del orden público en
caso de persistir la situación
que lo desestabiliza.

VII. Inmediatez del cese
del empleo de la fuerza nece-
saria. Una vez controladas las
conductas que requirieron el
uso de la fuerza necesaria, du-
rante el tiempo que sea estric-
tamente necesario o que se haya
neutralizado a los sujetos cau-
santes de las mismas, la aplica-
ción de los medios coactivos
pasan de una fase de aplicación
a una fase de cese de la acción
coercitiva, y de vigilancia o
control para impedir nuevos co-
natos de amagos o violencia,
procediendo inmediatamente a
la valoración y atención médica
eficiente y profesional de las
posibles lesiones causadas tanto
a los elementos como a los su-
jetos controlados. Debido a es-
te proceso, los elementos poli-
ciales deberán recibir la capa-
citación y el adiestramiento
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necesario en la aplicación pro-
gresiva de la fuerza, así como
también en la disminución medida
de la fuerza y en el distancia-
miento preventivo.

Artículo 21. En caso de la
utilización de armas letales y
no letales, el policía deberá
velar por la vida e integridad
física de la persona que se so-
mete a la detención, consideran-
do en todo momento las reglas
de la legítima defensa, garan-
tizando el menor daño posible
a la persona que se intenta so-
meter y considerando la segu-
ridad de terceros y del propio
policía.

En el aseguramiento y tras-
lado respectivo ante la autori-
dad competente, el policía po-
drá utilizar las esposas o can-
dados de mano. En todo caso, de-
berá asegurarse a la persona
con el menor daño posible a su
integridad física y emocional.

Articulo 22. La persuasión
o disuasión verbal realizada
por el policía en cumplimiento
de sus funciones, de conformi-
dad con lo establecido en las
Leyes y demás disposiciones
aplicables, no constituyen pro-
vocación dolosa.

Artículo 23. Una vez asegu-
rada la persona para su traslado
ante la autoridad competente,
atendiendo a los principios
procesales, el policía deberá:

I. Informar el motivo de la
detención;

II. Hacer expresamente de
su conocimiento, la obligación
de permanecer callada durante
el traslado;

III. Comunicarle directa-
mente, así como a familiares o
conocidos, el lugar al cual se
le trasladará,

IV. Informar sobre el dere-
cho a ser asistida por un abo-
gado y;

V. Ponerlo inmediatamente
a disposición de la autoridad
correspondiente.

Artículo 24. El policía só-
lo usará armas de fuego como úl-
timo y extremo recurso cuando
no sea posible la utilización de
otro nivel de fuerza, o en su
caso, que hayan sido inoperantes
los anteriores niveles de fuer-
za, en caso de defensa propia o
de otras personas, en caso de
peligro inminente de muerte o de
lesiones graves, o con el pro-
pósito de detener a una persona
que represente ese peligro.

Para el uso de las armas
letales, la Secretaría deberá
determinar de forma racional
que no se estaba en posibilidad
de otra opción y que se encon-
traba en grave peligro la vida
o seguridad de terceros o la del
elemento policial.

Artículo 25. Cuando el pre-
sunto responsable de un delito
esté huyendo, el policía no po-
drá usar en su contra armas de
fuego con el objeto de evitar
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su huida o para causarle alguna
lesión para frenarlo, so pena
de sanción severa.

Cuando en la realización
de algún operativo que se esté
efectuando en carretera o en
cualquier otra vía de transporte,
el sujeto obligado no detuviera
su marcha por cualquier circuns-
tancia, ese hecho no será sufi-
ciente para que el Policía abra
fuego contra la propiedad o con-
tra la persona del evasivo.

Será sancionado el Policía
o mando que por acción u omisión
contravenga ésta disposición,
así como aquél que pretenda en-
cubrir la comisión de éste ilí-
cito, independientemente de la
finalidad que busque con ello.

Artículo 26. Las armas de
fuego no deberán ser empleadas
para arrestar a una persona que
sea responsable únicamente de
faltas administrativas. Ni se
deben disparar armas de fuego
como señal de advertencia. Es-
tán prohibidos los disparos al
aire con el objeto de amedren-
tar.

El Policía sólo empleará
armas de fuego en defensa propia
o de otras personas, en caso de
peligro inminente de muerte o de
lesiones graves, o con el pro-
pósito de evitar la comisión de
un delito particularmente grave
que entrañe una seria amenaza
para la vida y sólo en el caso
que resulten insuficientes me-
didas menos extremas para lograr
dichos objetivos.

Articulo 27. El policía no
podrá usar armas letales en el
control y la dispersión de mani-
festaciones. En caso de que una
manifestación sea violenta, para
el control y dispersión de ésta,
la Policía deberá:

I. Conminar a los manifes-
tantes a que desistan de su ac-
titud violenta;

II. Advertir claramente que
de no cesar la actitud violenta,
se usará la fuerza;

III. En caso de que los ma-
nifestantes no atiendan la adver-
tencia de la policía, ésta hará
uso de la fuerza conforme a lo
establecido en el presente Acuer-
do;

IV. No debe usar la fuerza
con fines de venganza o con pro-
pósito de intimidación;

V. Ejercitar los distintos
niveles de uso de la fuerza, so-
lamente hasta el relativo a la
utilización de armas no letales
y;

VI. Si por el uso de la fuer-
za, alguna persona sufre le-
siones o muerte, inmediatamente
se dará aviso a las autoridades
competentes.

Se considera que una mani-
festación es violenta cuando el
grupo de personas de que se tra-
ta, por lo menos uno de sus in-
tegrantes se encuentre armado o
bien en la petición o protesta
que se realiza ante la autori-
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dad, se provoca la comisión de
un delito o se perturba grave-
mente la paz pública y la segu-
ridad ciudadana.

Artículo 28. La Secretaría,
inmediatamente que tenga cono-
cimiento de la realización de
una manifestación en lugares
públicos, planeará con las diver-
sas instancias obligadas por
concurrencia, los operativos
necesarios para garantizar el
ejercicio de este derecho, para
proteger los de terceros y para
reaccionar adecuadamente en caso
de que la manifestación trans-
greda los parámetros legales.

Artículo 29. Los operativos
ante los casos de una manifes-
tación deberán atender las re-
glas y principios que, en su ca-
so se señalan en éste Acuerdo,
y además deberán cumplir con lo
siguiente:

I. Determinación del mando
responsable del operativo;

II. La definición de los
servidores públicos de la Secre-
taría y otras áreas de la Admi-
nistración Pública responsables
de las comunicaciones y negocia-
ciones con los manifestantes;

III. El análisis del histo-
rial y otros factores de riesgo
para el desarrollo pacífico de
la manifestación;

IV. La estrategia para re-
peler acciones violentas de los
manifestantes en caso de que la
manifestación transgreda los

parámetros legales;

V. Las tácticas para aislar
a las personas que dentro de una
manifestación se comporten de
manera violenta; y

VI. Las demás operaciones
policiales necesarias para res-
tablecer la paz pública y la se-
guridad ciudadana. En este caso,
se deberán evitar las tácticas
provocadoras y en todo momento,
se deberán adoptar estrategias
de protección a las libertades
y derechos humanos, mismas que
deberán ser humanitarias, efica-
ces y rápidas.

Artículo 30. Cuando la Po-
licía brinde apoyo a las auto-
ridades administrativas o judi-
ciales para el cumplimiento de
sus funciones en relación con
desalojos, lanzamientos, embar-
gos o ejecución de resoluciones,
planearán con anticipación y
conforme a las reglas y princi-
pios que se fijen en éste Acuer-
do, los operativos que se requie-
ran, los cuales deberán cumplir
con lo siguiente:

I. Determinación del mando
responsable del operativo;

II. La estrategia necesaria
para controlar una eventual re-
sistencia;

III. Los procedimientos para
que las acciones policiales
causen el menor daño posible a
las personas;

IV. Las acciones secunda-
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rias para el reforzamiento de
la seguridad y las garantías;
y

V. Las demás operaciones
policiales necesarias para res-
tablecer la paz pública y la se-
guridad ciudadana en caso de
resistencia violenta. En este
caso, se deberán evitar las tác-
ticas provocadoras y en todo
momento, se deberán adoptar es-
trategias de protección a las
libertades y derechos humanos,
mismas que deberán ser humani-
tarias, eficaces y rápidas.

Artículo 31. La policía en
su conjunto, deberán desistirse
del empleo de la fuerza necesa-
ria cuando las ordenes recibidas
no cumplan con el principio de
legalidad establecido en este
Acuerdo y en los Manuales Técni-
cos correspondientes, o se ge-
neren fuera de las competencias
formales de la corporación esta-
blecidas en su mandato legal.

En dicho caso, se interpon-
drán los recursos que señala el
presente Acuerdo ante las au-
toridades superiores de la pro-
pia corporación y ante los ór-
ganos de control interno y vigi-
lancia disciplinaria que exis-
tan al interior de la misma, ga-
rantizando que no se impondrán
sanciones penales o disciplina-
rias a los elementos policiales
que se nieguen a ejecutar una
orden que contravenga los prin-
cipios de actuación que estable-
ce este ordenamiento.

Artículo 32. Cualquier per-

sona podrá interponer los re-
cursos que establece el presen-
te Acuerdo ante las autoridades
competentes señaladas en el Ar-
tículo 4, sin menoscabo del em-
pleo de otros recursos que estén
previstos en otros ordenamien-
tos jurídicos.

Artículo 33. En caso de com-
probarse un excesivo uso de la
fuerza pública, abuso policial
y en general, un desempeño de la
policía no acorde con lo estable-
cido en este Acuerdo, conlleva
la aplicación de las sanciones
correspondientes establecidas
en la norma.

TITULO TERCERO
CLASIFICACIÓN DE LAS

ARMAS Y USO DE LA FUERZA

Capítulo I
Clasificación de armas

Artículo 34. La secretaría
empleará como medio de aplica-
ción de la fuerza necesaria,
distintas armas que no se encuen-
tran reservadas para el uso del
Ejército, Fuerza Aérea y Marina
y que pueden autorizarse como
instrumentos de defensa coerción
o aseguramiento a cargo de los
elementos policiales, en los
procedimientos, operaciones y
en el cumplimiento de las misio-
nes que se les asigne.

La secretaría asignará las
armas solamente al Policía que
hubiere aprobado la capacitación
establecida para su uso, y éste
a su vez, sólo podrá usar las
armas que le hayan sido asigna-
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das. Todos los policías deben
observar las normas técnicas
sobre el cuidado y manejo de las
armas de fuego y abstenerse de
todo simulacro o juego con las
que tenga a su alcance.

A fin de disminuir la nece-
sidad de utilizar armas de cual-
quier tipo, es obligación del
Gobierno del Estado de Guerrero,
a través de la Secretaría de Se-
guridad Pública y Protección
Civil, de conformidad con sus
funciones, dotar a la Policía
del equipo necesario para su
protección, acorde con la función
que desempeña.

Artículo 35. La secretaría
establecerá, de conformidad con
la legislación aplicable a las
armas de fuego, las armas que
podrán emplearse en forma re-
glamentada, pudiendo clasificar-
se en los siguientes tipos:

I. Armas contundentes. Ins-
trumentos de superficie plana,
convexa o cilíndrica empleados
para golpear o para contener
ataques con objetos o armas si-
milares o de tipo manual.

II. Armas defensivas. Equipo
de escudos, chalecos, cascos,
protectores de hombros, codos,
rodilleras, pelvis y otras par-
tes del cuerpo de los elementos
de policía, que pueden emplearse
como barreras físicas contra
golpes y objetos que le sean
arrojados y para confrontar
cuerpo a cuerpo a oponentes con
menores probabilidades de le-
sión.

III. Armas de fuego. Armas
de disparo de proyectiles que
emplean pólvora como agente de
percusión. Su clasificación está
determinada por las normas de
empleo de armamento permitido
al interior de las corporaciones.

IV. Armas de dispersión de
motines. Armas especializadas
para la dispersión de personas
en movimientos masivos; pueden
ser de tipo motriz, defensivas,
contundentes, de percusión con
proyectiles de gases no letales,
lanzadores de agua montados en
vehículos y otras que permitan
un amplio espectro de acción no
letal pero determinante para la
recuperación de espacios.

V. Armas corporales. Empleo
de partes del cuerpo como me-
dios de defensa y control de in-
dividuos, asistidas por arneses,
guantes, corazas y otros elemen-
tos para dar mayor contundencia
a la defensa y al ataque.

VI. Medios de inmoviliza-
ción. Instrumentos que no se em-
plean para el ataque pero que
sirven para neutralizar la ac-
ción de los sujetos detenidos y
propiciar su control sin riesgo
para sí mismo y para los elemen-
tos policiales.

VII. Animales empleados como
elementos de defensa y trabajo
preventivo.- Sin tener una acep-
ción de armas, se trata de ani-
males que por sus caracterís-
ticas corporales o sus aptitu-
des de sentidos e instintos se
emplean en las corporaciones



24       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 29 de Abril de 2011

policiales para asistir distin-
tas misiones, entre aquellos de
empleo más común se encuentran
los perros y los caballos.

Artículo 36. La Policía po-
drá tener a su cargo y portar
las siguientes armas:

I. No letales:

a. Bastón PR-24, tolete o
su equivalente, de acuerdo a las
disposiciones aplicables;

b. Dispositivos que generan
descargas eléctricas;

c. Esposas, candados de ma-
no o su equivalente; y

d. Sustancias irritantes en
aerosol o su equivalente.

II. Letales:

a. Armas de fuego o su equi-
valente.

Artículo 37. La secretaría
mantendrán actualizado el regis-
tro del armamento y deberá con-
tar con una base de datos que
contenga el registro detallado
de las huellas y las caracterís-
ticas que impriman a los proyec-
tiles u ojivas, las estrías o
rayado helicoidal de las armas
de fuego bajo su resguardo; así
como de las armas y equipo asig-
nado a cada Policía, así como
contar con los documentos que
autoricen su uso legal, susten-
tado en Licencia Oficial Colec-
tiva número 110 para la portación
de armas de fuego, expedidas

por la Secretaría de la Defensa
Nacional.

Artículo 38. Los elementos
de policía que tengan atribucio-
nes para portar armamento según
sus funciones, grado y misiones
a cumplir, lo portarán únicamen-
te durante su jornada laboral y
tendrá el carácter de arma de
cargo, lo que implica que serán
responsables pleno de su porta-
ción, uso y resguardo, con todas
las implicaciones legales que
puedan ocurrir en casos de que
sea empleado durante el servicio
y fuera del mismo.

Capítulo II
De las reglas para la

detención

Artículo 39. Las detencio-
nes en flagrancia deben reali-
zarse de conformidad con lo es-
tablecido en la Leyes y demás
disposiciones aplicables.

Artículo 40. Los elementos
policiales para realizar la de-
tención de una persona, deberán
observar las siguientes reglas:

I. Evaluar la situación pa-
ra determinar inmediatamente
el nivel de fuerza que utiliza-
rá;

II. Comunicar de inmediato
las razones por las cuales la
persona será detenida;

III. Comunicar a la persona
detenida ante qué autoridad
competente será puesta a dispo-
sición y solicitar que la acom-
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pañen para su puesta a disposi-
ción; y

IV. Poner a disposición de
manera pronta ante la autoridad
competente, a la persona dete-
nida.

Artículo 41. Cuando en la
detención de una persona nece-
sariamente se ejercite el uso de
la fuerza, deberá atenderse lo
siguiente:

I. Procurar ocasionar el
mínimo daño posible a la persona
susceptible de detención y velar
por el respeto a la vida e inte-
gridad física y emocional;

II. Utilizar de forma racio-
nal, subsidiaria y proporcional,
los distintos niveles del uso de
la fuerza, conforme al siguiente
orden:

a. Persuasión o disuasión
verbal;

b. Reducción física de mo-
vimientos;

c. Utilización de armas no
letales; y

d. Utilización de armas de
fuego.

III. No exponer a la persona
sometida a tratos denigrantes,
constitutivos de tortura o de
abuso de autoridad.

Artículo 42. Cuando el ele-
mento policial utilice la reduc-
ción física de movimientos para
lograr la detención de una per-
sona, observará los siguientes
criterios:

I. Se utilizará cuando la
persuasión o disuasión verbal
no haya causado los efectos ne-
cesarios para el ejercicio de
sus funciones;

II. Usará la técnica que
produzca el menor daño posible
a la persona y a terceros; e

III. Inmediatamente al so-
metimiento de la persona, la
asegurará a fin de que no pre-
sente algún peligro para sí mis-
ma, para sus compañeros o para
terceros.

Artículo 43. La Secretaría
utilizará armas no letales para
impedir que la persona que se
intenta someter se produzca un
daño mayor a sí misma, a ésta o
a otras personas y poder trasla-
dar a la persona sometida ante
la autoridad correspondiente.

Artículo 44. En caso de que
la persona que se intenta so-
meter oponga resistencia utili-
zando un arma, el elemento po-
licial seguirá el siguiente
procedimiento, siempre que las
circunstancias lo permitan:

I. Utilizar los distintos
niveles de uso de la fuerza pa-
ra:

a. Tratar de disminuir la
actitud agresiva de la persona;

b. Conminar a la persona a
apartarse de la posesión del
arma.

II. Inmovilizar y someter
a la persona;
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III. Retirar inmediatamen-
te el arma que se encontraba en
posesión de la persona sometida,
para evitar daños o lesiones a
sí misma, a su compañeros o a
terceros; y

IV. Remitir inmediatamente
a la persona y el arma a la au-
toridad competente.

Artículo 45. En el uso de
las esposas, candados de mano
o su equivalente, el elemento
policial deberá:

I. Manipularlas exclusiva-
mente para someter a una persona,
en caso, de que no se haya logra-
do tal objetivo con la persuasión
o disuasión verbal o con la re-
ducción física de movimientos;

II. Utilizarlas, en su caso,
para el aseguramiento de una
persona;

III. Utilizar de forma co-
rrecta y exclusivamente las que
le hayan sido asignadas;

IV. Incluir en todo parte
informativo o documento que
acredite la puesta a disposición
ante autoridad competente, las
circunstancias que hicieron ne-
cesario el aseguramiento de la
persona por dicho nivel de fuer-
za;

V. Cerciorarse de que no
ejerzan presión innecesaria so-
bre la persona;

VI. Abstenerse de usar fuer-
za física o cualquier otro me-
dio de coerción sobre la persona

inmovilizada;

VII. En caso de traslado de
la persona, colocarle el cin-
turón de seguridad del vehículo
durante éste; y

VIII. Utilizarlas durante
el tiempo estrictamente necesa-
rio, retirándolas inmediatamen-
te a la puesta a disposición de
la autoridad competente.

TÍTULO CUARTO
SOBRE EL USO DE LA FUERZA

CAPÍTULO ÚNICO
De las responsabilidades

del mando

Artículo 46. Siempre que
la Policía utilice la fuerza en
cumplimiento de sus funciones
deberá realizar un reporte por-
menorizado a su superior jerár-
quico inmediato. Una copia de
éste se integrará al expediente
del Policía.

Artículo 47. El reporte
pormenorizado contendrá:

I. Nombre, adscripción y
datos de identificación del Po-
licía;

II. Nivel de fuerza utiliza-
do;

III. Circunstancias, hechos
y razones que motivaron la deci-
sión de emplear dicho nivel de
fuerza;

IV. En caso de haber utili-
zado armas letales:
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a. Detallar las razones que
se tuvieron para hacer uso del
arma de fuego;

b. Identificar el número de
disparos; y

c. Especificar las lesio-
nes, las personas lesionadas y
los daños materiales causados.

Artículo 48. El mando a car-
go de los procedimientos y ope-
raciones policiales en los que
se haya hecho uso de la fuerza
necesaria, es participe de las
responsabilidades derivadas de
su aplicación, hechos y efectos
jurídicos resultantes, de con-
formidad con su empleo en mayor
o menor grado.

Artículo 49. Los mandos
operativos son responsables de
verificar que el empleo de la
fuerza necesaria ejercida por
sus elementos subordinados, se
efectúe de conformidad con las
normas establecidas en el pre-
sente Acuerdo y demás ordenamien-
tos aplicables.

Los superiores jerárquicos
serán responsables cuando deban
tener o tengan conocimiento de
que la Policía bajo su mando ha-
ya empleado ilícitamente la
fuerza y/o los instrumentos y
armas de fuego a su cargo, y no
lo impidan o no lo denuncien an-
te las autoridades correspon-
dientes.

Artículo 50. Los mandos su-
periores tienen autoridad, para
determinar y esclarecer el tipo
de responsabilidad de actuación

policial y para sancionar los
casos en que se demuestre la
responsabilidad de los elemen-
tos que incurran en faltas en el
uso de la fuerza pública.

Artículo.51. En los casos
que el mando y el subordinado
empleen la fuerza pública de
manera ilegítima o para causas
distintas a las que establecen
las normas aplicables, tendrán
una responsabilidad mancomunada
en la misma proporción cuando
se aclare que hubo acuerdo para
su ejecución; cuando alguna de
las partes no se haya percatado
de la ilegalidad de su uso, la
mayor responsabilidad será asig-
nada a quien tenía la obligación
de verificar dicha condición.

Artículo 52. Incurren en
responsabilidad administrativa
los elementos que presenten las
siguientes conductas, sin menos-
cabo de otro tipo de responsabi-
lidades establecidas en otras
disposiciones de aplicación com-
plementaria y subsidiaria:

I. Negarse a prestar sus
servicios ante causas motivadas
y fundadas en el ámbito de su
competencia.

II. No realizar el debido
resguardo de objetos y lugares
relacionados con la comisión de
infracciones y delitos, estando
en posibilidades legales de
efectuarlo.

III. Ostentar un comporta-
miento inapropiado, falto de
disciplina o abusivo en el uso
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de la fuerza necesaria.

IV. Provocar deliberadamen-
te o por negligencia o impericia
notoria: daños, pérdidas, mal
funcionamiento o descomposturas
en los bienes, equipo, armamen-
to y enseres propios de la cor-
poración.

V. Hacer uso de una fuerza
mayor a la que se requiera en es-
tricto sentido de la necesidad
de su empleo o solicitar apoyo
mayor al requerido para neutra-
lizar a los sujetos obligados.

VI. Aplicar la fuerza po-
licial ante sujetos obligados
sin advertencia previa, a menos
que hayan recibido agresiones
de riesgo o que generen violencia
que se derive en situaciones de
afectación a terceros o a los
propios policías.

VII. Atemorizar o causar
molestias a sujetos obligados,
mediante el uso de fuerza en
forma innecesaria o que rebase
los fines de la intervención po-
licial, si los sujetos muestran
disposición para atender ins-
trucciones o aclarar lo que se
les requiera.

VIII. Tomar represalias e
infligir castigos corporales,
morales o psicológicos a sujetos
obligados que hayan sido recap-
turados después de evadirse de
la acción policial.

IX. Dilatar el traslado o
presentación de infractores o
delincuentes detenidos y neu-

tralizados por causas no acre-
ditables o por desvíos innece-
sarios fuera de la ruta más di-
recta al domicilio de la autori-
dad que deba resolver sobre su
situación jurídica.

X. Valerse de su investi-
dura policial para atender y
arreglar asuntos personales, de
sus familiares, parientes o
amistades, ante autoridades,
instituciones y particulares.

XI. Faltar por cualquier
medio al respeto a los sujetos
obligados.

XII. Utilizar u ostentar
armas de cargo fuera de su jor-
nada de trabajo.

XIII. Omitir o distorsionar
en sus informes el uso o aplica-
ción de fuerza necesaria, en
particular uso de arma de no
letal, arma de fuego y en todos
los casos en que se ocasionen
lesiones o muerte, aun cuando el
uso de la fuerza necesaria haya
sido de menor grado.

XIV. Retrasar de manera do-
losa la entrega de los informes
de acciones que impliquen el uso
legítimo de la fuerza.

XV. Las demás que establez-
can los códigos de conducta, re-
glamentos, acuerdos y ordena-
mientos disciplinarios vigentes
en la corporación.

Artículo 53. Cuando se em-
pleen armas de fuego, los ele-
mentos de policía tendrán las
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siguientes responsabilidades:

I. Comunicar a sus superio-
res las situaciones de bajas,
lesiones y casos de gravedad que
amenacen la integridad física
y la salud de los afectados, pa-
ra efectos de solicitar los au-
xilios correspondientes

II. Asegurarse y garantizar
que se preste de inmediato asis-
tencia y servicio médico a las
personas heridas o afectadas.

III. Informar de inmediato
y por escrito a sus superiores
acerca del empleo de sus armas
de cargo, las motivaciones o
fundamentos para dicha acción
y las circunstancias y hechos
o consecuencias acaecidos par-
ticularmente lesiones o muerte,
para efectos de que el Mando que
corresponda inicie el procedi-
miento de deslinde o imputación
de responsabilidades, según las
normas establecidas para tales
casos, así como para realizar
análisis de los incidentes de
uso de fuerza, circunstancias,
patrones con el objetivo de ge-
nerar reportes, registros y es-
tadísticas agregados de casos,
con fines de seguimiento, retroa-
limentación, enseñanza, apren-
dizaje y para tomar las medidas
conducentes para prevenir actos
de abuso o uso excesivo de fuer-
za, destinados a los elementos
policiales, la cadena de mando
y la población en general.

IV. El uso de armas de fue-
go durante los entrenamientos
deberá ser reportado dentro de

las bitácoras de control del
arma que corresponda.

Artículo 54. El procedimien-
to para determinar responsabi-
lidades y sus efectos será es-
tablecido en el Reglamento del
Consejo de Honor y Justicia y
disposiciones de disciplina po-
licial y será aplicado por las
autoridades competentes dentro
de la corporación, garantizán-
dose las adecuadas condiciones,
independencia y competencias
para realizar su tarea, sin me-
noscabo de responsabilidades de
otro tipo que establezcan las
normas legales aplicables.

Artículo 55. Las responsa-
bilidades no previstas en este
Acuerdo, ni en el del Consejo de
Honor y Justicia, serán deter-
minadas por las autoridades
competentes con base en la Ley
número 674 de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del
Estado, el Código Penal y demás
disposiciones aplicables.

Artículo 56. La Secretaría,
deberá proveer los apoyos jurí-
dicos necesarios para esclare-
cer las responsabilidades de
los elementos, derivado de la
evidente y correcta ejecución
de procedimientos policiales
a los que esté obligado el ser-
vidor público, así como de aqué-
llos casos en los que se deter-
minen responsables en la causa
que corresponda y ante las auto-
ridades competentes, sin menos-
cabo de otra asistencia que por
oficio o por sí reciba el ele-
mento sujeto a proceso.
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TÍTULO QUINTO
DE LAS OPERACIONES
COORDINADAS ENTRE

CORPORACIONES POLICIALES

Capítulo I
De los convenios y medios

de coordinación.

Artículo 57. Cuando el uso
de la fuerza requiera de accio-
nes coordinadas con otros nive-
les de gobierno, los mandos de
los cuerpos de seguridad pública
se sujetarán a lo dispuesto en
la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, la
Ley 281 y demás disposiciones
aplicables, y previamente a los
operativos de coordinación, se
determinará:

I. Los cuerpos de seguridad
pública participantes;

II. El servidor público que
coordinará las acciones de cada
uno de los cuerpos de seguridad
pública que participan;

III. Los servidores públi-
cos responsables de cada uno de
los cuerpos de seguridad pública
que participan;

IV. Las acciones que se in-
tentan repeler o, en su caso,
las órdenes que se van a cumplir;

V. Los antecedentes de los
asuntos que se van a conocer;
y

VI. El servidor público que
coordinará la puesta a dispo-
sición de los detenidos ante la

autoridad competente. Podrán
determinarse perímetros de ac-
ción en los que se generarán
responsables por cada uno de
ellos.

Artículo 58. La coordina-
ción de las instituciones de la
Policía Estatal con otras cor-
poraciones se formalizará median-
te convenios suscritos por las
autoridades que tenga la repre-
sentación legal de las mismas.

Podrán suscribirse conve-
nios marco para incluir diversas
líneas de colaboración en el
momento en que se requiera, de
tal forma que se logre la mayor
agilidad en la determinación.

Artículo 59. Los convenios
que se suscriban tendrán la
naturaleza de un acuerdo de vo-
luntades para colaborar en forma
coordinada en diversos fines
vinculados a la seguridad públi-
ca, según los requerimientos de
la cooperación entre las corpo-
raciones que concurran a la ce-
lebración de dicho instrumento.

Artículo 60. Considerando
lo dispuesto en la Ley General
del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, las materias objeto
de los convenios pueden ser,
entre otras:

a. Coordinación de misiones
de vigilancia y prevención so-
cial del delito en zonas conur-
banas.

b. Ejecución de acuerdos de
colaboración suscritos en los
Sistemas Nacional, Estatal y
Municipales de seguridad.
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c. Aportación de información
para los registros a cargo del
Sistema Nacional y Estatal de
Seguridad Pública.

d. Alimentación de bases
de datos de los tres órdenes de
gobierno, en materia de inci-
dencia delictiva e indicadores
de la situación de la seguridad
pública, la procuración e impar-
tición de justicia y la reinser-
ción social en el Estado.

e. Profesionalización de
elementos.

f. Operativos de protección
civil.

g. Seguridad a usuarios de
caminos en programas vacacio-
nales.

h. Seguimiento de servicios
de seguridad privada.

i. Localización de personas.
j. Localización de vehícu-

los y,
k. Vigilancia a instalacio-

nes de equipamiento y servicios
públicos.

Artículo 61. Las materias
de los convenios no implican la
renuncia o delegación defini-
tiva de competencias o funcio-
nes propias de cada corporación
policial.

Artículo 62. Las funciones
o acciones compartidas o dele-
gadas deberán quedar especi-
ficadas en los compromisos del
convenio. Siempre debe aclarar-
se por escrito hasta donde lle-
ga la responsabilidad de los
mandos que encabezan las accio-
nes coordinadas.

Artículo 63. Las funciones

o acciones compartidas o dele-
gadas no implicarán la afectación
de los marcos reglamentarios en
materia de seguridad pública,
de las corporaciones o institu-
ciones que se coordinen.

Artículo 64. La realización
de acciones coordinadas incluye
la formulación de planes, pro-
gramas y la definición de estra-
tegias, tácticas y líneas de
operación en el territorio del
Estado, así como la jurisdicción
de todas las instancias coordi-
nadas, sin menoscabo de sus
atribuciones y competencias.

La coordinación consistirá
principalmente en aportar res-
paldo técnico, fortalecer las
capacidades de fuerza de tarea
e intercambiar información y
medios de capacitación para
profesionalizar a todos los
elementos policiales partici-
pantes.

Artículo 65. Las materias
de coordinación tendrán alcance
en procedimientos regulares,
especiales y de necesidad, como
en los siguientes:

a. Acopio de información de
las respectivas corporaciones
para el estudio y propuesta de
planes, programas, estrategias,
tácticas y líneas de operación
policial coordinadas.

b. Vigilancia y su amplia-
ción o mejoramiento a partir de
la cooperación, la planeación
territorial, zonificada y re-
gional para la prevención del
delito.

c. Despliegue de operacio-
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nes coordinadas para el combate
directo a las actividades de la
delincuencia organizada.

d. Formulación de programas
de denuncia ciudadana y atención
y seguimiento coordinado de las
mismas.

e. Atención de zonas de
riesgo mediante el refuerzo de
actividades de disuasión y con-
trol de infractores.

f. Formación de pautas de
trabajo y perfeccionamiento de
técnicas policiales a partir de
la profesionalización compar-
tida de los elementos de las
corporaciones coordinadas.

g. Intercambio de informa-
ción, rendición de partes de
operativos, respuesta inmediata
a solicitud de apoyo para se-
guimiento, aseguramiento y pre-
sentación de infractores y pre-
suntos delincuentes y,

h. Seguimiento de inciden-
cias de faltas a reglamentos y
acuerdos; y presuntos delitos
por parte de vecinos de otros
municipios y visitantes proce-
dentes de otras entidades.

Capítulo II
Del mando único.

Artículo 66. En el caso de
la designación de un mando úni-
co, éste no limitará operativa-
mente la autoridad de los mandos
de la Policía Estatal de la Se-
cretaría en sus respectivo ám-
bito de competencia; el mando
único ejercerá un carácter de
comandante superior de operacio-
nes coordinadas, sin que pueda
tener injerencia en la organiza-
ción interior o en la propia

dirección orgánica de la Policía
Estatal.

Artículo 67. Las órdenes
del mando único que de manera
directa puedan instruirse a los
elementos participantes, se
llevarán a cabo exclusivamente
hacia las policías federales,
el resto de órdenes se transmi-
tirá a través del mando de la
Policía Estatal en la entidad.

TÍTULO SEXTO
DE LOS PROCEDIMIENTOS

POLICIALES

Capítulo I
De las operaciones de

orientación a la ciudadanía
y promoción de la cultura de

la seguridad preventiva

Artículo 68. La orientación
a la ciudadanía tiene por ob-
jeto:

a) Fomentar la participa-
ción ciudadana en la aplicación
y observancia de las normas de
seguridad preventiva vigentes.

b) Hacer valer los derechos
de los ciudadanos ante las au-
toridades de la Secretaría, y

c) Promover la cultura de
la legalidad, la seguridad pre-
ventiva y la denuncia, mediante
las instancias de participación
ciudadana establecidas conforme
a la legislación vigente en la
materia o por medio de los me-
canismos establecidos para la
atención al público.

Artículo 69. Los procedi-
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mientos policiales incluirán
acciones programadas para orien-
tar a la ciudadanía, dar trámite
y resolver peticiones, reque-
rimientos, quejas, demandas y
denuncias, así como recibir in-
formación de utilidad para pre-
veer riesgos a la seguridad e
investigar incidencias que le
competan a ésta autoridad.

Artículo 70. La orientación
a la ciudadanía puede proveerse
en forma directa hacia quienes
la soliciten, y de manera indi-
recta por medio de campañas y
difusión de mensajes en los sis-
temas de información de la lo-
calidad, incluyendo la modali-
dad demostrativa o preventiva
de la información, en casos de
conductas que puedan desbordar-
se a la comisión de faltas o de-
litos.

Artículo 71. La orientación
a la ciudadanía deberá efectuar-
se permanentemente por parte
de los elementos policiales en
las modalidades siguientes:

I. Indicaciones sobre re-
glas de seguridad peatonal y uso
adecuado de lugares públicos.

II. Asistencia a las auto-
ridades de tránsito para el uso
correcto de vías públicas.

III. Orientación sobre iti-
nerarios y localización de do-
micilios o sitios que interesen
a la persona que lo requiera.

IV. Información acerca de
los servicios que proporcionan
los elementos de policía.

V. Invitación a la partici-
pación de la ciudadanía en los
programas de seguridad preven-
tiva y protección de la comu-
nidad disponibles.

VI. Orientación sobre la
adecuada observancia de los re-
glamentos y acuerdos de policía.

VII. Organización de cam-
pañas de seguridad preventiva
en escuelas, asociaciones ci-
viles, clubes y otros organismos
públicos, sociales y privados.

VIII. Uso de los medios para
difundir medidas y consejos de
seguridad y protección ciuda-
dana y,

IX. Participación en cam-
pañas para la prevención del de-
lito y abatimiento del consumo
de drogas.

Capítulo II
De las operaciones de

prevención social del delito

Artículo 72. La prevención
situacional en materia de se-
guridad pública es el conjunto
de medidas para prever a tiempo,
interferir, evitar, restar o
minimizar las oportunidades del
posible infractor o delincuen-
te, de consumar conductas ilíci-
tas, y no permitir que los su-
jetos, de manera dolosa o inciden-
tal, cometan actos contra la se-
guridad del entorno social.

Artículo 73. La prevención
situacional se realizará me-
diante la investigación de las



34       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 29 de Abril de 2011

incidencias delictivas y ries-
gos para la seguridad y a tra-
vés de operaciones de despliegue
estratégico de elementos en el
territorio sujeto a vigilancia
policial, empleando los siguien-
tes medios:

a) Medios disuasivos, basa-
dos en la presencia de elementos
o en el empleo de equipo de alar-
mas de emergencia en puntos de
mayor concurrencia pública, in-
cluyen también los medios de
actuación policial en los que
los elementos tratan de conven-
cer a los sujetos obligados a
acatar normas de seguridad pú-
blica para que desistan de la
realización u ostentación de
conductas sujetas a sanciones.

b) Medios persuasivos, que
emplean señales que acreditan
la existencia de vigilancia
permanente y la posibilidad de
concurrencia de las distintas
corporaciones en poco tiempo
para atender casos de emergen-
cias.

c) Medios de rondas a pie
y patrullajes, basados en vigi-
lancia activa de entornos y zo-
nas con una gran movilidad, re-
currencia y cobertura que resta
oportunidades o limita los tiem-
pos probables de ejecución de
conductas ilícitas.

d) Medios de control de pun-
tos fijos o itinerantes, asen-
tamiento de puestos de vigilan-
cia con elementos activos para
entrar en acción en las inmedia-
ciones sujetas a control pre-
ventivo.

e) Medios de vigilancia por
monitoreo de cámaras de tele-

visión, sustentados en la ope-
ración de las mismas que regis-
tran de origen las posibles in-
cidencias de actos delictivos y
que favorecen el acopio de datos
que fungen como pruebas técnicas
de presunción de responsabili-
dades de los delincuentes o in-
fractores.

f) Medios de colaboración
con corporaciones de seguridad
privada, que utilizan sistemas
de comunicación coordinada con
puestos de vigilancia de la Se-
cretaría.

g) Medios de orientación
directa a la ciudadanía, consis-
tentes en el trabajo de campo de
los Policías para conminar a
rectificar conductas de posible
afectación de la seguridad pú-
blica que conduzcan a la comisión
de infracciones o delitos sin
que dicha actuación y desempeño
policial conlleve a la limita-
ción de derechos ciudadanos,
garantías constitucionales ni
a la discriminación o recrimina-
ción de grupos, minorías, pre-
ferencias y estilos de vida le-
galmente permitidos y,

h) Medios de intervención
en situaciones de conflicto o
violencia en los espacios públi-
cos para impedir que se generen
actos delictivos que devengan
en lesiones a las personas par-
ticipantes y/o en daños a bie-
nes de propietarios afectados
por los incidentes.

Capítulo III
De las operaciones de

respuesta inmediata por
peticiones de la ciudadanía
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Artículo 74. La solicitud
o peticiones de auxilio presen-
tado ante las autoridades de se-
guridad pública pueden darse en
cualquier circunstancia o mo-
mento y ser requerida por cual-
quier persona que tenga motivos
para notar y saber que su se-
guridad está en riesgo; por con-
siguiente, ninguna petición debe
ser desestimada o desatendida
por los elementos de Policía que
conozcan de esos requerimientos.

Artículo 75. Las institucio-
nes de la Secretaría están obli-
gadas a ejecutar el procedimien-
to de atención a llamadas de
emergencia de conformidad con
los manuales operativos expe-
didos para tal efecto.

Artículo 76. La atención de
solicitudes de intervención po-
licial de emergencia requiere
del establecimiento de procedi-
mientos de respuesta inmediata
que deberán prever todos los
elementos de apoyo necesarios
para su adecuada actuación.

Artículo 77. Los mandos a
cargo de las operaciones de res-
puesta inmediata, en los casos
de no haber logrado la detención
de sujetos obligados y presun-
tos responsables de hechos de-
nunciados, proveerán en sus ma-
nuales operativos, las medidas
necesarias para la continuidad
de la acción.

Capítulo IV
De las medidas que se

aplicarán  en las
operaciones de detención,

aseguramiento, traslado y
presentación de infractores
y presuntos participantes de

delitos ante las
autoridades.

Artículo 78. Los Policías
Estatales únicamente están fa-
cultados para detener a infrac-
tores y personas involucradas
en la comisión de delitos en
flagrancia, cuando se tengan
elementos demostrativos y pro-
batorios de que ocurren, en los
siguientes supuestos:

a. Cuando sean sorprendidos
cometiendo el ilícito.

b. Cuando sean sorprendidos
inmediatamente después de co-
meter el ilícito.

c. Cuando al ser sorpren-
didos, huyan y sean perseguidos
por los Policías o por otras
personas que presenciaron el
delito.

d. Cuando estén siendo per-
seguidos por las víctimas, afec-
tados u ofendidos.

e. Cuando se tengan indicios
fundados de que acaban de come-
ter un ilícito.

f. Cuando sean sorprendidos
con los objetos y productos ob-
tenidos por la comisión del ilí-
cito.

g. Cuando de una condición
de detenidos se evadan o huyan
de la autoridad.

Artículo 79. La detención,
control y traslado del imputado
ante la autoridad competente,
se debe efectuar en forma pro-
fesional y eficiente, procuran-
do minimizar el uso de la fuerza
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necesaria y disminuir los ries-
gos para la integridad corporal,
tanto del imputado como de los
elementos que lo someten físi-
camente.

Artículo 80. La Policía de-
berá asegurar los apoyos ope-
rativos necesarios para respal-
dar a las autoridades ministe-
riales en la recopilación y cus-
todia de indicios en el lugar
donde se cometieron hechos de-
lictivos.

Artículo 81. Una vez asegu-
rado el imputado por la inter-
vención policial, se procederá
a su vigilancia, inmediato tras-
lado y presentación ante la au-
toridad competente.

Capítulo V
De las reglas para mantener

la paz pública y la
seguridad ciudadana en caso

de emergencia civil

Artículo 82. En caso de in-
cendios, inundaciones, sismos,
huracanes u otras situaciones
de riesgo inminente en el que
existan situaciones graves que
pongan en peligro la vida o la
integridad física de las perso-
nas, las instituciones policia-
les en respaldo a las autoridades
de protección, en caso de que
sea necesario, usarán la fuerza
para evacuar a alguna persona y
se coordinarán con las distin-
tas instancias de gobierno que
tengan competencia, observando
las siguientes reglas:

I. Se identificará a la per-

sona o personas y se les infor-
mará sobre la situación a fin
de intentar convencerlas para
que abandonen los lugares de
riesgo; y

II. Se utilizarán de forma
racional, subsidiaria y propor-
cional, los distintos niveles
del uso de la fuerza, sin llegar
a utilizar las armas letales y
conforme a lo establecido en el
presente Acuerdo.

TÍTULO SÉPTIMO
DEL RESPETO A LOS DERECHOS
HUMANOS Y EL CUMPLIMIENTO
DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD

Capítulo I
De las medidas para asegurar
la ejecución de operaciones
y procedimientos en apego al
principio de legalidad y
respeto a los derechos

humanos.

Artículo 83. Los elementos
de la Secretaría están obli-
gados a que su actuación impida
la comisión de faltas, delitos
y afectaciones a las normas y
condiciones de la seguridad pú-
blica, además de evitar que su
intervención cause o provoque
daños mayores o distintos a los
que pretenda contrarrestar.

Artículo 84. Los mandos de-
berán desempeñarse con total
apego al principio de legalidad
y emitir órdenes e instruccio-
nes dentro del mismo, procurarán
que sus órdenes mantengan el
adecuado equilibrio de actua-
ción mediante el uso de las ca-
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pacidades policiales y los lí-
mites que marcan las leyes, en
lo que se refiere a la interven-
ción de las autoridades públicas
y al alcance de los derechos hu-
manos y las garantías constitu-
cionales.

Artículo 85. Los procedi-
mientos y operaciones policia-
les se desempeñarán bajo los
principios que determina este
Acuerdo y proveerán las medidas
de actuación de la Secretaría
para que no se ponga en peligro:

a. Derecho a la vida, que
obliga a la Secretaría a no
atentar contra la integridad
física de las personas.

b. Libertad de expresión,
que implica que ninguna auto-
ridad policial puede atajar ni
restringir la manifestación de
ideas y palabras que expresen
posturas políticas e ideológi-
cas.

c. Inviolabilidad del domi-
cilio, que impide a las corpora-
ciones a ingresar al interior de
una propiedad domiciliaria par-
ticular o a sus extensiones,
salvo que exista orden expresa,
expedida por autoridad judicial
o bajo el consentimiento o invi-
tación expresa de persona auto-
rizada, de sus moradores o pro-
pietarios, únicamente para cum-
plir estrictamente lo estable-
cido en la orden judicial y de
conformidad con los procedimien-
tos policiales que regulan el
uso legítimo de la fuerza.

d. Derecho a no ser inco-
municado, que asiste a las per-
sonas aprehendidas, arrestadas

o detenidas por parte de las au-
toridades competentes en virtud
de causa legal probada. No po-
drán ser aisladas ni privarles
del derecho de comunicarse con
sus familiares, allegados o de-
fensores, según convenga a sus
intereses.

e. Derecho a no ser maltra-
tado ni a que se ejerzan daños
ni agresiones sobre la integri-
dad física o la estabilidad psi-
cológica de las personas por
parte de la autoridad pública.
Se debe proceder siempre en cum-
plimiento de los lineamientos
del uso legítimo de la fuerza
señalados en este Acuerdo.

f. Derecho a la protección
de la propiedad privada, que
compromete a la Secretaría no
causar daños a la propiedad de
otros por cualquier medio, de
manera directa o indirecta.

g. Derecho a no ser privado
de la libertad por causas que
no estén determinadas en la le-
gislación vigente, que impide a
la Secretaría efectuar arres-
tos, practicar aprehensiones,
detenciones y aseguramientos
diversos, excepto por causas
fundadas y establecidas en la
legislación en materia de segu-
ridad pública.

h. Derecho a la seguridad
jurídica, que obliga a la Secre-
taría a presentar inmediatamen-
te ante las autoridades compe-
tentes a los presuntos responsa-
bles que aprehenda, arreste o
detenga por causas legalmente
fundadas, de tal manera que ante
las mismas hagan valer lo que a
su derecho corresponda.

i. Derecho de petición, que



38       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 29 de Abril de 2011

favorece que cualquier persona
pueda solicitar a las autorida-
des policiales su intervención
dentro de los supuestos para los
que tiene competencias legales.

j. Derecho a la defensoría
pública, que permite al incul-
pado sujeto a proceso legal en
su contra, a que reciba asisten-
cia jurídica de calidad; y en su
caso, pueda ser representado
por un abogado defensor de ofi-
cio especializado y profesiona-
lizado en forma gratuita y opor-
tuna.

k. Derecho a la proporcio-
nalidad en el uso de la fuerza
policial, consignado en los
principios de actuación poli-
cial establecidos en este Acuer-
do y,

l. Otros derechos vincula-
dos a garantías, recursos y me-
dios de defensa, gestión y pro-
tección de los derechos que la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, le-
gislación derivada de la misma,
los tratados y convenios inter-
nacionales suscritos por el Es-
tado mexicano y otros ordena-
mientos secundarios confieran
a los mexicanos.

Capítulo II
De los derechos de los

policías por efecto de su
intervención

Artículo 86. Los derechos
que asisten a los elementos po-
liciales en cualquiera de sus
rangos y puestos son los si-
guientes:

a. Audiencia en sesión es-

pecífica para conocer cualquier
imputación o presunción de res-
ponsabilidad que se finque en
su contra, por parte de autori-
dad competente de la Secretaría,
con motivo del ejercicio de sus
funciones policiales, para ex-
poner lo que a su derecho co-
rresponda.

b. Impugnación de resolu-
ciones de autoridades de primera
instancia ante los órganos ju-
risdiccionales que señalen las
normas de procedimiento adminis-
trativo que sean aplicables.

c. Restitución de sus dere-
chos si resulta exonerado de la
imputación por la que fue some-
tido a proceso ante autoridades
competentes.

d. Solicitud de revocación
ante las autoridades competen-
tes para cancelar la sanción ad-
ministrativa que se hubiera de-
terminado en su contra por con-
siderarla contraria a sus dere-
chos.

e. Recibir el sueldo y pres-
taciones consignadas en el ré-
gimen laboral que regula la
prestación de sus servicios a
la Secretaría.

f. Acceder a los sistemas
de profesionalización, forma-
ción y capacitación, promocio-
nes y ascensos dentro de su cor-
poración en igualdad de oportu-
nidades y mediante el reconoci-
miento del mérito, conocimien-
tos y capacidades dentro del
servicio.

g. Recibir la dotación de
su arma de cargo, uniformes,
equipo y demás enseres e insumos
requeridos para el desempeño de
sus funciones.
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h. Ser sujeto de condecora-
ciones, estímulos y recompensas
con motivo de su desempeño me-
ritorio y notable en el cumpli-
miento de sus deberes y acciones
policiales.

i. Recibir asesoría y de-
fensoría jurídica eficiente a
cargo de la Secretaría, en los
casos en se haya desempeñado
conforme a los procedimientos
policiales autorizados y que
derivado del mismo, sea señalado
como inculpado, en algún proceso
ministerial o judicial, aseso-
ría y defensa que recibirá hasta
que se resuelva su situación ju-
rídica.

j. Recibir la asistencia
médica que restituya su integri-
dad y salud por motivo de cau-
sas ocurridas en la prestación
de sus servicios.

k. Denunciar los casos de
abuso de autoridad al interior
de su corporación sin menoscabo
de sus derechos.

Capítulo III
De las sanciones a los

policías por inobservancia a
las normas que regulan las
operaciones y procedimientos

policiales.

Artículo 87. La omisión,
contravención, falta de obser-
vancia e incluso; el descono-
cimiento de los principios,
obligaciones y pautas de actua-
ción policial establecidos en
este Acuerdo, se sancionarán
por parte de la autoridad dis-
ciplinaria de la Secretaría.

Artículo 88. El órgano com-

petente de la aplicación de san-
ciones será el Consejo de Honor
y Justicia, quien tiene a su
cargo dentro de la Secretaría,
la vigilancia y control de de-
sempeño de los elementos poli-
ciales.

Artículo 89. En caso de
aplicación de medidas discipli-
narias, los ordenamientos que
las determinen y establezcan
el procedimiento de ejecución,
se considerarán cuando menos
las garantías siguientes:

a. Toda acción disciplina-
ria debe estar fundada y moti-
vada, haciendo explícita la
sanción que se aplica en la no-
tificación correspondiente.

b. Hacer del conocimiento
del elemento sujeto a procedi-
miento disciplinario, por es-
crito; la causa, motivos e impu-
taciones que determinen su po-
sible responsabilidad.

c. Asegurar para el elemento
requerido la garantía de au-
diencia y uso de los medios de
presentación de pruebas, ale-
gatos y aclaraciones, así como
los testimonios que obren en su
favor y en su caso contar con
la asistencia jurídica que el
caso amerite.

d. Valoración, a cargo de la
autoridad disciplinaria, de las
circunstancias, motivación y
situación del elemento en el
momento de incurrir en la infrac-
ción, así como su nivel jerár-
quico, antecedentes de desempe-
ño y condiciones personales.

e. Derecho de interponer
los recursos que se destinen
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para recurrir la sanción que se
pretenda imponer y,

Las demás que estén esta-
blecidas en el marco de su ré-
gimen laboral y disciplinario.

TÍTULO OCTAVO
DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL
USO ILÍCITO DE LA FUERZA

Capítulo I
De la seguridad social.

Artículo 90. Las personas
afectadas con motivo del uso
ilícito de la fuerza por parte
del Policía, cuando así haya si-
do determinado por la autoridad
competente, tendrán derecho a
que se les pague la indemnización
correspondiente, previo proce-
dimiento que exijan las leyes
de la materia.

Artículo 91. La Secretaría
tiene la obligación de celebrar
un contrato de seguro, de confor-
midad con las leyes de la mate-
ria, que cubra los daños ocasio-
nados por el Policía a las per-
sonas o los bienes cuando las
autoridades competentes determi-
nen el uso ilícito de la fuerza.

Capítulo II
De las garantías de los
elementos policiales

Artículo 92. El uso de la
fuerza necesaria no es un recurso
de uso discrecional por parte de
la Policía y debe sujetarse a
las regulaciones que determinan
este Acuerdo y demás disposi-
ciones aplicables, para no in-

currir en responsabilidades y
emplear en forma segura, racio-
nal, eficaz y suficiente los me-
dios policiales disponibles.

Artículo 93. La Secretaría
proveerá de las medidas perti-
nentes para brindar orientación
y atención psicológica a los
elementos que intervienen en
situaciones en las que necesa-
riamente se emplee la fuerza ne-
cesaria o armas de fuego, espe-
cialmente en incidentes donde
se generan lesiones graves o
muerte.

Artículo 94. Los elementos
que en resguardo de instalacio-
nes y bienes muebles o inmuebles
de naturaleza pública reciban
agresiones en su desempeño y por
motivo de estas se generen pér-
didas o daños, los mismos no po-
drán ser requeridos para que se
obliguen a garantizar las repa-
raciones o la restitución de los
bienes afectados.

Artículo 95. Los elementos
que sean inculpados en procesos
judiciales tendrán como garan-
tía, en su caso, de ser procesa-
dos bajo caución y ser recluidos
una vez que se haya dictado la
sentencia correspondiente.

Capítulo III
De las garantías de las

víctimas o personas
agraviadas

Artículo 96. Los elementos
de Policía deberán identificar-
se plenamente ante la solicitud
del sujeto obligado por los pro-
cedimientos y operaciones poli-
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ciales expresando ser Policía
Estatal de la Secretaría de Se-
guridad Pública de la entidad.

Artículo 97. En cualquier
registro que realice el Policía
Estatal, donde aparezcan los
generales del sujeto obligado,
se asentará al calce del docu-
mento que lo contenga, el nombre
e identidad policial del ele-
mento que llevó a cabo la pre-
sentación que corresponda.

Artículo 98. Los elementos
de Policía están obligados a
contener, repeler y eliminar
los ataques contra terceras
personas y contra las víctimas
de delincuentes o durante la ge-
neración de afectaciones vio-
lentas a la seguridad; para lo
cual acudirán sin demora a res-
tablecer el orden y proteger a
los afectados.

Artículo 99. Los elementos
de Policía se abstendrán de
ejercer presión de cualquier
naturaleza, sobre víctimas o
afectados por la incidencia de
los actos que vulneren la segu-
ridad, de tal manera que su re-
cuperación no presente ninguna
restricción.

Artículo 100. Los Policías
solicitarán asistencia médica
inmediata para las víctimas y
afectados por los resultados de
la comisión de infracciones y
delitos y por hechos que hubieren
alterado la seguridad, siendo
responsables los integrantes de
las instituciones de socorro
médico preventivo, cuando de

manera pronta no concurran a
brindar el apoyo que se les re-
quiera.

Capítulo IV
De las medidas de
previsión social

Artículo 101. La Secretaría
organizará y dispondrá los me-
dios gratuitos de defensa jurí-
dica necesarios para respaldar
a los elementos que se encuentren
bajo proceso de establecimiento
o esclarecimiento de responsa-
bilidades ante autoridades su-
periores de la misma o ante
otras instancias y jurisdiccio-
nes.

Artículo 102. La Secretaría
proveerá el aseguramiento y
servicios de previsión social
a favor de sus elementos, que se
deriven de su régimen laboral en
forma suficiente y consistente,
de conformidad con la disponibi-
lidad de los recursos institu-
cionales.

Artículo 103.- Los elemen-
tos que en servicio sufran ac-
cidentes o lesiones tendrán las
garantías de recibir atención
médica sin costo alguno; y en
casos de urgencia, a ser aten-
didos en el establecimiento de
servicios médicos más próximo
al lugar del accidente.

Artículo 104. La responsa-
bilidad sobre hechos jurídicos
y daños a equipo de la corpora-
ción o a bienes de terceros, por
la conducción de vehículos o
empleo del equipo policial, se-
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rá resuelta con el respaldo de
pólizas de seguros de responsa-
bilidad civil. En caso de repu-
tarse negligencia de algún ele-
mento y la provocación de daños
en el sentido de los señalados,
su responsabilidad será deter-
minada de conformidad con las
normas disciplinarias aplica-
bles.

Artículo 105. En caso de
fallecimiento en cumplimiento
de su deber, la Secretaría está
obligada a indemnizar a los fa-
miliares directos, allegados o
deudos que hayan mantenido una
relación de dependencia econó-
mica. Así como a cubrir los gas-
tos correspondientes a los ser-
vicios funerarios.

TÍTULO NOVENO
CAPACITACIÓN Y

PROFESIONALIZACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO
De los responsables de la

capacitación y
profesionalización

Artículo 106. Todos los as-
pirantes e integrantes del
Cuerpo de la Policía Estatal es-
tarán sujetos a un procedimiento
de selección adecuado a la ac-
tividad que desempeñan o desem-
peñarán, para verificar que po-
sean aptitudes éticas, psicoló-
gicas y físicas apropiadas para
el ejercicio eficaz de sus fun-
ciones.

Artículo 107. La Policía
deberá ser entrenada en el uso
adecuado de la fuerza y la uti-

lización de las armas permiti-
das, con técnicas que causen los
menores daños y lesiones posi-
bles, y el mayor respeto a la in-
tegridad física y emocional y
a la vida de las personas contra
quienes se utilicen.

Los cuerpos de seguridad
pública establecerán un progra-
ma de evaluaciones periódicas
de acuerdo a estándares de efi-
ciencia sobre el uso de la fuer-
za.

Artículo 108. La Secretaría
deberá contar con un programa
educativo y de formación policial
integral, así como con cursos
básicos de actualización y de
especialización destinados ex-
clusivamente al uso legítimo de
la fuerza y al respeto por los
derechos humanos, de conformi-
dad con lo establecido en éste
Acuerdo.

Artículo 109. Los órganos
responsables de la formación,
actualización y especialización
policial, impartirán talleres
que comprendan ejercicios y
análisis de casos reales en los
que se apliquen los principios
y reglas establecidos en este
Acuerdo.

Artículo 110. Los policías
deberán ser capacitados y entre-
nados en el uso adecuado de la
fuerza y la utilización de las
armas permitidas, los cursos
educativos, de formación, ac-
tualización y especialización
deberán contener las técnicas
necesarias para que el ejercicio
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de la función policial en el uso
de la fuerza cause los menores
daños y lesiones posibles, y el
mayor respeto a la integridad
física y emocional y a la vida
de las personas contra quienes
se utilicen.

Artículo 111. El Instituto
de Formación y Capacitación Po-
licial, conforme a las reglas
determinadas en este Acuerdo,
diseñará un manual teórico prác-
tico de técnicas para el uso de
la fuerza y la descripción de
las conductas a realizar por
parte del Policía.

El manual correspondiente
determinará el contenido de las
prácticas que el Policía deberá
cumplir para estar capacitado
en el uso de la fuerza, así como
la periodicidad del entrena-
miento para el uso de las armas
permitidas.

Artículo 112. El entrena-
miento para el uso de las armas
permitidas comprenderá técnicas
de solución pacífica de conflic-
tos, tales como la negociación
y la mediación, así como de con-
trol de multitudes y otros me-
dios lícitos que limiten al má-
ximo el uso de la fuerza en sus
niveles de utilización de armas
no letales y utilización de ar-
mas de fuego.

Artículo 113.- La Secreta-
ría instruirá y capacitará a
sus elementos acerca de los me-
dios y servicios de orientación
ciudadana que provean, así co-
mo también en el diseño de es-

trategias de comunicación y
procedimientos para inducir en-
tre la ciudadanía conductas
afines a la adecuada observancia
de las normas del orden público
y de la cultura de la legalidad.

Artículo 114. Los órganos
responsables de la formación,
actualización y especialización
policial, evaluarán el desem-
peño de los policías y certifi-
carán su capacitación con la
participación de instituciones
académicas y de la sociedad ci-
vil.

Artículo 115. La formación
de la policía conforme al pro-
grama educativo y de formación
policial integral, será obli-
gatoria y formará parte del sis-
tema de estímulos y recompensas.

TITULO  DÉCIMO
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA

Capítulo V
De los recursos
administrativos.

Artículo 116. Ante incon-
formidades por la determinación
y aplicación de sanciones del
orden administrativo y disci-
plinario a cargo del órgano u
autoridad competente dentro de
la Secretaría, se otorga a los
elementos inculpados el recurso
de reconsideración.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuer-
do entrará en vigor el día de
su firma.
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SEGUNDO. Para efectos de
difusión, publíquese en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

TERCERO. Se derogan todas
aquéllas disposiciones adminis-
trativas que se opongan al pre-
sente Acuerdo.

CUARTO. Con la entrada en
vigor del presente Acuerdo, las
Unidades Operativas de la Po-
licía Estatal, deberán ajustar-
se a sus prescripciones y adop-
tarlo en sus términos.

Dado en la Ciudad de Chil-
pancingo de los Bravo, capital
del Estado de Guerrero, a los
28 días del mes de marzo del año
dos mil once.

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
Y PROTECCIÓN CIVIL.
GRAL. JUAN HERIBERTO SALINAS
ALTÉS.
Rúbrica.

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS.
LIC. ALEJANDRO MOJICA NAVA.
Rúbrica.

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

SECCION DE
AVISOS

EDICTO
En el expediente civil nu-

mero 55/2009-I, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por ANA ELIZABETH RIOS
LOPEZ, en contra de MA. MAGDA-
LENA VILLARREAL NAVA, el C. Li-
cenciado ROSALIO BARRAGAN HER-
NANDEZ, Juez de Primera Instan-
cia en Materia Civil y Familiar
del Distrito Judicial de Cuauh-
témoc, por auto de fecha veinti-
nueve de Marzo del año dos mil
once, se señalaron las DIEZ HO-
RAS DEL DIA DIECINUEVE DE MAYO
DEL DOS MIL ONCE, para el de-
sahogo de la audiencia de rema-
te en primera almoneda del bien
inmueble embargado en autos,
ubicado en calle Colón numero
26, Colonia Centro, de esta ciu-
dad de Arcelia, Guerrero, que
tiene las siguientes medidas y
colindancias, AL NORTE mide
5.75 metros y colinda con Vic-
torino Torres; AL SUR mide 5.75
metros y colinda con calle Co-
lon; AL ORIENTE mide 47.00 me-
tros y colinda con Nemesio Sal-
gado; AL PONIENTE mide 47.00
metros y colinda con Maria Cruz
Villarreal Nava; con una super-
ficie de 270.25 metros cuadra-
dos, sirviendo de base para
fincar el remate las dos terceras
partes del valor pericial con-
sistente en la cantidad de
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(TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
PESOS 00/100 M.N.), valor peri-
cial emitida por el Perito Ter-
cero en Discordia SANTOS ROMERO
VEGA, publicación que deberá de
hacerse por tres veces dentro
de nueve días hábiles en el
periódico oficial del Gobierno
del Estado y en un  diario de ma-
yor circulación de esta entidad.

Arcelia, Gro., 31 de Marzo del
2011.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
CIVIL.
LIC. PEDRO APARICIO COVARRUBIAS.
Rúbrica.

3-3
________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. PABLO MARTÍNEZ GARCÍA.

El C. José Hermelindo Borja
Luviano, por conducto de la Li-
cenciada Ma. del Rosario Macedo
Pérez, compareció promoviendo
diligencias de Jurisdicción Vo-
luntaria de Apeo y Deslinde,
respecto al predio rústico de
su propiedad, ubicado en calle
Ruffo Figueroa sin número, por
la entrada a Timangaro, frente
al Hotel Real del Sur de esta
Ciudad de Altamirano, Guerrero,
promoción que correspondió cono-
cer a la C. Juez Mixto de Paz del
Municipio de Pungarabato, Gue-
rrero, por ejercer jurisdicción
de competencia dentro de los lí-
mites de esta Municipalidad
quien al encontrarla ajustada
a derecho el veinticinco de no-

viembre de dos mil diez, la ra-
dico bajo el expediente, 52/
2010, y toda vez que la referida
diligencia no se llevo acabo en
el día y hora señalada, se fi-
jaron nuevamente las DIEZ HORAS
DEL DÍA DOS DE JUNIO DEL DOS MIL
ONCE, para su desahogo, ordenan-
do notificar con las copias sim-
ples que acompaña el promovente
a los colindantes de los cuatro
puntos cardinales H. Ayuntamien-
to Municipal Constitucional de
Pungarabato, Guerrero, con do-
micilio en la calle Pungarabato,
esquina Fray Juan Bautista Moya,
colonia centro de esta Ciudad
de Altamirano, Guerrero, C. Jo-
sé Hermelindo Borja Luviano,
con domicilio en calle Ruffo
Figueroa sin número, frente al
hotel Real del Sol, en ciudad
Altamirano, Guerrero y C. Pablo
Martínez García, para que dentro
del término de tres días hábiles,
presenten títulos de su pose-
sión, nombren perito o comparez-
ca a la diligencia si lo consi-
deran necesario, en caso contra-
rio se entenderá que no existe
oposición alguna por parte de
los colindantes para que se le
otorgue posesión del terreno
al promovente José Hermelindo
Borja Luviano, sin embargo por
desconocer el domicilio del
Colindante C. Pablo Martínez
García, mediante auto de fecha
tres de diciembre de dos mil
diez, con fundamento en el ar-
tículo 160 fracción II, del có-
digo Procesal civil del Estado,
se ordeno su notificación me-
diante edictos, que por tres ve-
ces de tres en tres días en el
periódico oficial del Gobierno
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del Estado de Guerrero, y en el
periódico de mayor circulación
de esta región, siendo este el
denominado "El despertar del
sur" que se edita en esta ciu-
dad, para que en la fecha arriba
señalada comparezca a la dili-
gencia que se llevara a cabo en
el predio ubicado en calle Ru-
ffo Figueroa sin número, por la
entrada a Timangaro, frente al
Hotel Real del Sur de esta Ciu-
dad de Altamirano, Guerrero, si
lo considera necesario; en la
inteligencia que las copias de
traslado quedan a su disposición
en el Juzgado Mixto de Paz del
Municipio de Pungarabato, Guerre-
ro, sito en calle Francisco I.
Madero número 214 interior 3,
centro de esta ciudad. Lo que
hago de su conocimiento para
todos los efectos legales ha que
haya lugar. Doy fe.

Ciudad Altamirano, Guerrero,
a 07 de Abril de 2011.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. RANFERI CASTRO FIERROS.
Rúbrica.

3-3

_____________________________________________

EDICTO
EXP. No. 1365-1/2010.

AUTO. Chilpancingo, Guerre-
ro, cuatro de marzo de dos mil
once.

Por recibido el escrito que
suscribe NAHUM NAVA FIGUEROA,

exhibido el día uno de marzo del
año en curso, en atención a su
contenido, como lo solicita, y
vista la razón levantada por la
licenciada Sonia Karina Moreno
Meneses, Secretaria Actuaria
adscrita a este Juzgado, de la
que se desprende que se cons-
tituyó al domicilio de la deman-
dada Cleofás Alarcón Loeza, y
que no fue posible emplazarla
a juicio, en razón de que le in-
formaron que dicha persona ya
no vive en ese domicilio, por
tanto, de conformidad con el ar-
tículo 160 fracción II del Códi-
go Procesal Civil, se ordena se
emplace a juicio a dicho deman-
dada en términos del auto de ra-
dicación del veinticuatro de
noviembre de dos mil diez, y del
presente proveído, mediante
edictos que se publiquen por
tres veces de tres en tres en
tres días, en el periódico "El
Diario de Guerrero" que se edita
en esta Ciudad, y por tres veces
consecutivas en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
haciéndole saber a la citado de-
mandado que cuenta con un ter-
mino de treinta días hábiles a
partir del día siguiente de la
última publicación del edicto
para que conteste demanda, que-
dando a su disposición las co-
pias de traslado en la Primera
Secretaría de Acuerdos de este
juzgado para que pase a reco-
gerlas.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA-
SE.- Así lo acordó y firma la
Licenciada NORMA LETICIA MÉNDEZ
ABARCA, Juez de Primera Instan-
cia de lo Familiar del Distrito
Judicial de los Bravo, quien ac-
túa por ante la Licenciada ENNA
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NOEMÍ EROZA MAGANDA, Primera
Secretaria de Acuerdos que au-
toriza y da fe.- DOY FE.

Chilpancingo, Gro., a 25 de
Marzo del Año 2011.

LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. SONIA KARINA MORENO MENESES.
Rúbrica.

3-3
_______________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA SU PUBLICACION

EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO Y EN DOS PERIODICOS QUE
CIRCULEN EN LA UBICACIÓN DEL
PREDIO POR DOS VECES UNA CADA
QUINCE DIAS.

LA C. LEOPOLDINA AVILA REN-
DON VIUDA DE GONZALEZ, SOLICITA
LA INSCRIPCION POR PRIMERA VEZ
DEL PREDIO URBANO UBICADO EN
CALLE INDEPENDENCIA ESQUINA FLO-
RENCIO VILLARREAL COLONIA SAN
JOSE DEL DISTRITO DE ALLENDE,
GUERRERO.

EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 24.25 MTS. Y CO-
LINDA CON LEOPOLDINA AVILA REN-
DON.

AL SUR: 22.00 MTS. Y COLINDA
CON CALLE FLORENCIO VILLAREAL.

AL ORIENTE: 25.00 MTS. Y CO-
LINDA CON CALLE INDEPENDENCIA.

AL PONIENTE: 20.50 MTS. Y

COLINDA CON PROTOLO SOLANO RA-
MIREZ.

LO QUE SE HACE SABER Y SE PU-
BLICA EN LOS TERMINOS DEL AR-
TICULO 160 DEL REGLAMENTO DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO.

ACAPULCO, GRO., A 23 DE MARZO
DEL 2011.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.
JULIO ALEJANDRO GONZALEZ DE LA
VEGA OTERO.
DELEGADO REGIONAL DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
Rúbrica.

2-2
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. ARACELI BAUTISTA SAL-
GADO, solicita la inscripción
por vez primera, respecto  Pre-
dio Urbano, ubicado al lado no-
roeste de la población de Aca-
petlahuaya, Municipio de Gene-
ral Canuto A. Neri, Guerrero,
del Distrito Judicial de Aldama,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 12.90 mts.,
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y colinda con Victorino Sotelo.
Al Sur. Mide 12.90 mts., y

colinda con Scención Salgado
Salgado.

Al Oriente: Mide 9.00 mts.,
y colinda con la Escuela 16 de
Septiembre.

Al Poniente: Mide 13.00
mts., y colinda con la calle de
el Calvario,

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 3 de
Marzo del 2011.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.

2-2
_______________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El HONORABLE AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE TELOLOAPAN, REPRE-
SENTADO POR EL PRESIDENTE Y SIN-
DICO EN FUNCIONES DEL REFERIDO
MUNICIPIO SEÑORES C.P. MIGUEL

CABRERA RIVERA Y PROFR. CANDIDO
BARRIOS ANTUNEZ, solicita la
inscripción por vez primera,
respecto del Predio Rústico,
ubicado al laso Suresteen de Te-
loloapan, Guerrero, del Distri-
to Judicial de Aldama, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide 270.70 mts.,
y colinda con Meliodoro Arroyo
Hernández.

Al Sur. Mide 348.79 mts.,
y colinda con Bernabe Salgado
Patiño.

Al Oriente: Mide 295.77
mts., y colinda con José Luis
Delgado Antunez.

Al Poniente: Mide 177.99
mts., y colinda con Felipe Mar-
tínez Valladares.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 23
de Marzo del 2011.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
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EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. MELITON POCTZIN MARTI-
NEZ, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Rústico, ubicado en el
paraje denominado El Tezoquital
en Tixtla, Guerrero, del Distri-
to Judicial de Guerrero,, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 86.50 mts.,
y colinda con Domingo Cortéz y
Severo Catarino.

Al Sur. Mide 88.00 mts., y
colinda con Pedro Martínez y
Tarciso Catarino.

Al Oriente: Mide 51.00 mts.,
y colinda con Fernanda Juarez.

Al Poniente: Mide 52.50
mts., y colinda con la señora
Flora Cortéz.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 24
de Marzo del 2011.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.

2-2

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. MARGARITA VILLA GAR-
CIA, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Rústico, ubicado al la-
do norte de la colonia Mexicapan
en el punto denominado la Legua
y Puerto Rico en Teloloapan,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Aldama, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 95.00 mts.,
y colinda con Manuel Mejía Ba-
rrios.

Al Sur. Mide 136.50 mts.,
y colinda con Galdino Luciano
Juárez.

Al Oriente: Mide 221.75
mts., y colinda con terrenos co-
munales de Mexicapan.

Al Poniente: Mide 220.80
mts., y colinda con Carretera de
Terraceria y Camino Real que
conduce al Poblado de la Magda-
lena.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 24
de Marzo del 2011.
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A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.

2-2
____________________________________

EXTRACTO
La C. LILIA CONCEPCION DE LA

PEÑA RUIZ, solicita el registro
como primera inscripción del
inmueble identificado como:
"Predio rustico ubicado a 2.5
kilómetros al Suroeste de la
localidad de Coyuquilla Norte,
precisamente en el lugar deno-
minado Arroyo Seco" Municipio
de Petatlán, Estado de Guerre-
ro, el cual posee las siguientes
medidas y colindancias:

AL NORTE: en cuatro líneas
rectas mide: tomando como punto
de partida de poniente a oriente,
la primera 127.10 mts., la se-
gunda 164.30 mts., la terce-
ra 90.20 mts., la cuarta 195.40
mts., sumando un total de 557.00
mts., colindado con derecho de
vía y con carretera nacional
Acapulco-Zihuatanejo.

AL SUR: en cuatro líneas
rectas mide: tomando como punto
de partida de oriente a ponien-
te, la primera línea mide 99.00
mts., la segunda 205.50 mts., la
tercera 209.00 mts., y la cuar-
ta mide 96.50 mts., sumando un
total de 610.00 mts., colindando
con propiedad del señor Rosendo
Valdovinos.

AL PONIENTE: en una sola lí-
nea recta mide 289.95 mts., co-
lindando con terreno, propiedad
de Carlos de la Peña Ruiz, cuya
superficie total del inmueble
en cuestión es de 09-44-00 Has.

Lo que se hace del conoci-
miento en términos de lo dispues-
to por el artículo 68 del Regla-
mento del Registro Público de
la Propiedad y de conformidad
por lo señalado por los artículos
2933, 2934, 2935 fracción II in-
ciso C) del Código Civil vigente
en el Estado, a efecto de que si
existe oposición a dicha ins-
cripción, se haga valer ante la
Delegación Regional del Regis-
tro Público de la Propiedad y
del Comercio en Zihuatanejo,
Gro.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
DELEGADO REGIONAL DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD.
LIC. JOSE LUIS AMADOR ABARCA.
Rúbrica.

2-2
____________________________________

EXTRACTO
El C. CARLOS ALBERTO DE LA

PEÑA RUIZ, solicita el registro
como primera inscripción del
inmueble identificado como: "Pre-
dio rustico ubicado a 2.5 kiló-
metros al Suroeste de la locali-
dad de Coyuquilla Norte, preci-
samente en el lugar denominado
Arroyo Seco" Municipio de Peta-
tlán, Estado de Guerrero, el
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cual posee las siguientes medi-
das y colindancias:

AL NORTE: en tres líneas
rectas mide: tornando como punto
de partida de poniente a orien-
te, la primera 135.80 mts., la
segunda 148.80 mts., la tercera
34.00 mts., sumando un total de
318.06 mts., colindado con de-
recho de vía y con carretera na-
cional Acapulco-Zihuatanejo.

AL SUR: en dos líneas rec-
tas mide: tomando como punto de
partida de oriente a poniente,
la primera 293.30 mts., la se-
gunda 34.00 mts., sumando un to-
tal de 327.03 mts., colindando
con propiedad del señor Pedro
Monge.

AL ORIENTE: en una sola lí-
nea recta mide 289.95 mts., co-
lindando con terreno propiedad
de los hermanos Paola y Jorge
Francisco de Apellidos de la Pe-
ña Pérez y otros.

AL PONIENTE: en cuatro lí-
nea recta mide la primera par-
tiendo del punto Norte a Sur
mide 117.60 mts., la segunda
92.30 mts., la tercera 133.30
mts., y la cuarta 98.30 mts.,
sumando un total de 441.05 mts.,
colindando con terreno, propie-
dad del señor Noe Castañeda,
cuya superficie total del in-
mueble en cuestión es de 11-9
1-00 Has.

Lo que se hace del conoci-
miento en términos de lo dispues-
to por el artículo 68 del Re-
glamento del Registro Público

de la Propiedad y de conformidad
por lo señalado por los artículos
2933, 2934, 2935 fracción II in-
ciso C) del Código Civil vigente
en el Estado, a efecto de que si
existe oposición a dicha inscrip-
ción, se haga valer ante la De-
legación Regional del Regis-
tro Público de la Propiedad y
del Comercio en Zihuatanejo,
Gro.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.
DELEGADO REGIONAL DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD.
LIC. JOSE LUIS AMADOR ABARCA.
Rúbrica.

2-2
____________________________________

EDICTO
EL CIUDADANO LICENCIADO AU-

SENCIO DÍAZ LORENZANO, JUEZ
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE LOS BRAVO, MEDIANTE
AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE, OR-
DENO SACAR A REMATE EN PRIMERA
ALMONEDA EL BIEN INMUEBLE EMBAR-
GADO EN AUTOS, DEDUCIDO DEL
EXPEDIENTE NÚMERO 406/2007-3,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR OLGA
BEATRIZ CARACHURE ALONSO, EN SU
CARÁCTER DE APODERADA LEGAL
DEL DESPACHO DE PROFESIONISTAS
AGROPECUARIOS, SOCIEDAD CIVIL,
EN CONTRA FAUSTO LÁZARO HERNÁN-
DEZ; SIENDO EL BIEN INMUEBLE
IDENTIFICADO COMO EL LOTE NÚMERO
236 DE LA CALLE MARGARITO DA-
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MIÁN VARGAS, COLONIA LOS SAUCES
DE ESTA CIUDAD; CON LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NORTE MIDE 25.30 METROS Y CO-
LINDA CON BARRANCA DE SAN MI-
GUEL; AL SUR MIDE 25.30 METROS
Y COLINDA CON EL LOTE NÚMERO
238; AL ESTE MIDE 8.50 Y COLIN-
DA CON EL LOTE NÚMERO 237; Y AL
OESTE MIDE 8.40 METROS Y COLINDA
CON CALLE MARGARITO DAMIÁN VAR-
GAS, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE
213.79 METROS CUADRADOS; CONVO-
CÁNDOSE POSTORES POR MEDIO DE
LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS,
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO
Y DIARIO DE GUERRERO, QUE ES UNO
DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIR-
CULACIÓN, EN LOS LUGARES PÚBLICOS
DE COSTUMBRE DE ESTA CIUDAD,
COMO SON ADMINISTRACIÓN FISCAL
ESTATAL, TESORERÍA MUNICIPAL
Y LOS ESTRADOS DE ESTE H. JUZ-
GADO, ASÍ COMO EN LOS LUGARES
PÚBLICOS DE COSTUMBRE DE LA PO-
BLACIÓN PRIMERAMENTE REFERIDA;
SEÑALÁNDOSE LAS ONCE HORAS DEL
DÍA DIECOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL ONCE, PARA QUE TENGA VE-
RIFICATIVO LA AUDIENCIA DE RE-
FERENCIA; SIRVIENDO DE BASE PA-
RA FINCAR EL REMATE DE DICHO
BIEN, LAS DOS TERCERAS PARTES
DEL VALOR PERICIAL FIJADO EN
AUTOS, CANTIDAD DE CORRESPONDE
A $350,000.00 (TRESCIENTOS CIN-
CUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.),
QUE CORRESPONDE AL VALOR PERI-
CIAL FIJADO EN AUTOS; EN ATEN-
CIÓN A QUE EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PUBLI-
CA ÚNICAMENTE LOS DÍAS MARTES
Y VIERNES DE CADA SEMANA, MOTI-
VO POR EL CUAL LA PUBLICACIÓN

DE LOS EDICTOS, NO PUEDE LLEVAR-
SE A CABO EXACTAMENTE DENTRO DE
LOS NUEVE DÍAS QUE MARCA LA LEY,
POR LO QUE, SE AUTORIZA LA AM-
PLIACIÓN DEL PLAZO DE NUEVE A
ONCE DÍAS NATURALES, RESPECTO
A LA PUBLICACIÓN QUE HABRÁ DE
LLEVARSE A CABO EN DICHO PERIÓ-
DICO, NO ASÍ PARA EL RESTO DE
LAS PUBLICACIONES DE LOS EDICTOS
ORDENADOS CON ANTELACIÓN.- DOY
FE.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARÍA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE JESÚS.
Rúbrica.

3-2
____________________________________

EDICTO
C. PRAXEDIS VENTURA ALCARAZ.
EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A
BIENES DE RENE MARCELO PEREZ
BERNAL.
P R E S E N T E.

En el expediente número 23/
1996-II, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por CODICOME DEL CENTRO, S.A.
DE C.V., en contra de la SUCESIÓN
A BIENES DE JOSEFINA BERNAL AL-
CARAZ, el licenciado Arturo
Cuevas Encarnación, Juez Primero
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, dictó el siguiente au-
to que a la letra dice: Acapulco,
Guerrero, a ocho de octubre del
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dos mil diez. Tomando en consi-
deración que de la razón actua-
rial de fecha diecinueve de ma-
yo del año en curso, que obra en
las presentes actuaciones se
aprecia que la persona buscada
PRAXEDIS VENTURA ALCARAZ, en
su carácter de albacea de la su-
cesión intestamentaria a bienes
de RENE MARCELO PÉREZ BERNAL,
no vive en el domicilio que se-
ñalo el promovente, en conse-
cuencia, con fundamento en el
articulo 1070 del Código de Co-
mercio, en relación con el nume-
ral 160 del Código Procesal Ci-
vil del Estado, aplicado supleto-
riamente al Código de Comercio,
se ordena notificar a PRAXEDIS
VENTURA ALCARAZ, en su carácter
de albacea de la sucesión in-
testamentaria a bienes de RENE
MARCELO PÉREZ BERNAL, mediante
edictos que se publiquen en el
periódico Oficial del Gobierno
del Estado, por tres veces con-
secutivas, haciéndole saber que
cuenta con un plazo de sesenta
días hábiles siguientes a la
ultima publicación de los edic-
tos, para que se apersone en es-
te Juzgado. Con el apercibimien-
to que de no hacerlo se procederá
al curso del proceso de adjudi-
cación instaurado en el presente
Juicio. En la inteligencia de
que las copias simples de la de-
manda y anexos quedan a dis-
posición de la Segunda Secreta-
ria de Acuerdos de este Juzgado,
localizado en el segundo piso
del Palacio de Justicia, ubicado
en la gran vía Tropical sin nú-
mero, Fraccionamiento las Pla-
yas de esta Ciudad. Notifíquese
y Cúmplase. Así lo acordó y fir-

ma el licenciado Arturo Cuevas
Encarnación, Juez Primero de
Primera Instancia del Ramo Ci-
vil, ante el licenciado Miguel
de la Cruz Monroy, Segundo Se-
cretario de Acuerdos que auto-
riza y da fe. Al calce dos fir-
mas ilegibles. Rúbricas.

Acapulco, Guerrero; 25 de
Octubre de 2010.

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ALBA TORRES VELEZ.
Rúbrica.

3-2
____________________________________

EDICTO
COSTA DE MARFIL, S.A. DE C.V.

En los autos del expediente
número 764/2010-I, relativo al
juicio ordinario civil, promo-
vido por Arnulfo Ramos Ruelas,
en contra de Costa de Marfil
S.A. de C.V. y Oscar Tamayo Ze-
peda, el licenciado ELÍAS FLORES
LOEZA, Juez Sexto de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
dictó en auto de fecha veinticin-
co de mayo de dos mil diez, que
a la letra dice:

AUTO POR CUMPLIMENTAR:

"Acapulco, Guerrero a vein-
tidós de marzo de dos mil once.

A sus autos el escrito de
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Martín Maya Gutiérrez, apodera-
da de la parte actora, exhibido
el diecisiete de marzo del año
en curso, atento a su contenido,
y toda vez que no ha sido posi-
ble la localización de la perso-
na moral Inmobiliaria Costa de
Marfil S.A. de  C.V., tal como
se desprende de las diversas
constancias que obran en actua-
ciones, luego entonces, como
lo pide el promovente y con fun-
damento en el artículo 160 frac-
ción II, del Código Procesal
Civil del Estado, se ordena em-
plazar a la persona moral Costa
de Marfil S.A. de C.V., por me-
dio de edictos que se Publiquen
por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en el
Periódico Novedades que se edi-
ta en esta ciudad, para que den-
tro del término de treinta días,
se apersone ante este Juzgado
y dentro del término de nueve
días, produzca contestación a
la demanda y oponga las excep-
ciones y defensas que considere
pertinente, tal como lo ordena
el proveído de fecha diecisiete
de noviembre de dos mil diez,
de igual manera, prevéngasele
para que señale domicilio en
esta ciudad, donde oír y recibir
notificaciones con el apercibi-
miento que de no hacerlo, se
tendrá por presuntivamente
admitidos los hechos de la de-
manda que dejare de contestar,
y las posteriores notificacio-
nes, aún las de carácter perso-
nal, le surtirán efecto por cé-
dula que se fije en los estrados
de este juzgado, en los términos
establecidos por los artículos

148 y 257 del Código Adjetivo
Civil de la Entidad; término
que empezará a contar a partir
de la publicación del último
edicto, haciéndosele saber a
la demandada, que las copias de
traslado y anexos que se acompa-
ñan, se encuentran a su disposi-
ción en la primera secretaría
de acuerdos de este juzgado,
ubicado en el Palacio de Justi-
cia, sito en la Avenida Gran Vía
Tropical sin Número del Fraccio-
namiento Las Playas de este
Puerto.- Notifíquese y cúmpla-
se. Así lo acordó y firma el Li-
cenciado Elías Flores Loeza,
Juez Sexto de Primera Instancia
en Materia Civil del Distrito
Judicial de Tabares, quien actúa
por ante el Licenciado Ovilio
Elías Luviano, Primer Secreta-
rio de Acuerdos que autoriza y
da fe."

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. OVILIO ELÍAS LUVIANO.
Rúbrica.

3-2
____________________________________

EDICTO
AUTO. Chilpancingo, Guerre-

ro, once de marzo de dos mil
once.

Por recibido el escrito que
suscribe HUMBERTO LÓPEZ FLOREN-
CIO, exhibido el diez de marzo
del año en curso, en atención a
su contenido, y vistos los in-
formes rendidos por el Director
de Gobernación y Asuntos Polí-
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ticos, y el Secretario de Seguri-
dad Pública y Protección Civil
Municipal de esta ciudad, de
los que se desprende que no fue
posible la localización del do-
micilio de la demandada OBDULIA
NAVA LORENZO, por tanto, se tie-
ne por presentado a HUMBERTO
LÓPEZ FLORENCIO, con su escrito
y documentos que acompañó, exhi-
bidos el treinta y uno de enero
del año en curso, mediante el
cual demanda de OBDULIA NAVA LO-
RENZO, la disolución del vincu-
lo matrimonial y otras presta-
ciones, por lo que con fundamen-
to en los artículos, 323, 233,
534 y 538 del Código Procesal
Civil, en relación con el artícu-
lo 49 segundo párrafo y 50 de la
Ley del Divorcio vigente en la
Entidad, se admite a trámite la
demanda en la vía y forma pro-
puesta, fórmese expediente y
regístrese en el libro de gobier-
no bajo el número 160/2011-I que
le correspondió, por tanto, con
fundamento en el artículo 160
fracción II del Código Procesal
Civil, emplácese a la demandada
mediante edictos que se publi-
quen por tres veces de tres en
tres en tres días, en el Perió-
dico El Diario de Guerrero que
se edita en esta Ciudad, y por
tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, haciéndole saber a
la citado demandado que cuenta
con un termino de treinta días
hábiles a partir del día siguien-
te de la última publicación del
edicto para que conteste deman-
da, quedando a su disposición
las copias de traslado en la
Primera Secretaría de Acuerdos

de este juzgado para que pase
a recogerlas, asimismo se le
previene para que señale domi-
cilio en esta ciudad donde oír
y recibir citas y notificacio-
nes, apercibido que en caso de
no comparecer dentro del tér-
mino fijado, se presumirán admi-
tidos los hechos de la demanda
que deje de contestar, y las
ulteriores notificaciones aún
las de carácter personal se le
harán por los estrados de este
juzgado, a excepción de la noti-
ficación de la sentencia defi-
nitiva. Con fundamento en el
artículo 520 del Código Proce-
sal Civil, dése la intervención
que le compete al Agente del Mi-
nisterio Público, y al Represen-
tante del DIF-GUERRERO. Con
fundamento en el articulo 35 de
la Ley de Divorcio, y solo mien-
tras dure el presente juicio,
se dictan provisionalmente las
siguientes medidas: A).- Toman-
do en cuenta que del contenido
de su demanda se desprende que
los cónyuges se encuentran sepa-
rados se decreta judicialmente
su separación; B).- Se previene
a los cónyuges para que no se
molesten el uno al otro en nin-
guna forma, y si lo hicieran la
suscrita a petición de parte so-
licitará intervención del Mi-
nisterio Público; C).- Se pre-
viene a los cónyuges para que
no se causen perjuicio en su pa-
trimonio y en bienes que sean
comunes. Por otra parte tiene
al actor por señalando domici-
lio para oír y recibir citas y
notificaciones, y como su aboga-
do patrono al profesionista que
menciona, ello de conformidad
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con los articulos 94 y 95 del
Código Procesal Civil. NOTIFÍ-
QUESE Y CÚMPLASE.- Así lo acor-
dó y firma la C. Licenciada NOR-
MA LETICIA MÉNDEZ ABARCA, Juez
de Primera Instancia del Ramo
Familiar del Distrito judicial
De los Bravo, quien actúa por
ante la Ciudadana Licenciada
ENNA NOEMÍ EROZA MAGANDA, Pri-
mera secretaria de Acuerdos que
autoriza y da fe.- DOY FE.

Chilpancingo, Gro., a 23 de
Marzo fel Año 2011.

LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. MELISSA ALEJANDRA VALVERDE
CORONADO.
Rúbrica.

3-2
____________________________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. RICARDO GARCÍA CERROS,
solicita la inscripción por vez
primera, respecto del Predio
Rústico, denominado La Pastoria,
ubicado al suroeste de Tecolapa,
perteneciente al Municipio de
Olinala, Guerrero, del Distrito
Judicial de Morelos, el cual
cuenta con las siguientes medidas
y colindancias.

Al Norte: Mide 590.00 mts.,
y colinda con Rodolfo Pareja.

Al Sur. Mide 697.00 mts.,
y colinda con Lorenzo Acevedo
Lara.

Al Oriente: Mide 114.00
mts., y colinda con Lorenzo Ace-
vedo Lara.

Al Poniente: Mide 843.00
mts., y colinda con Luis Apresa.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 12
de Abril del 2011.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-1
____________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número

275/2009-II, relativo al juicio
especial hipotecario, promovido
por el Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los
Trabajadores, en contra de Ri-
cardo Valera Pérez, el licenciado
Daniel Darío Falcón Lara, Juez
Cuarto de Primera Instancia del
Ramo Civil del Distrito Judicial
de Tabares, en auto del veinti-
nueve de marzo del año en curso,
señaló las once horas del día
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doce de mayo del año en curso,
para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera
almoneda del bien inmueble hi-
potecado, consistente en la vi-
vienda 302, edificio 13, proto-
tipo A-10-50, condominio X, de
la Unidad Condominal el Coloso,
de esta ciudad, cuyas medidas y
colindancias son las siguien-
tes: con superficie de 55.70 M2;
al noreste: en línea quebrada
de 7 tramos de 1.85 mts. + 1.25
+ 5.20 mts. + 1.25 mts., + 1.05
mts. colinda con vacío al esta-
cionamiento área común de por
medio + 1.05 + 1.40 mts. colinda
con cubo de escaleras; al su-
reste: en línea recta de 4.80
mts. en muro medianero colinda
con el departamento no. 301 del
edificio no. 13; al suroeste:
en línea quebrada de 3 tramos de
1.85 mts. + 0.80 mts. + 7.65 mts.
colinda con vacío al edificio
no. 37, área común de por medio;
al noroeste: en línea recta de
5.20 mts. en 2 segmentos uno de
4.00 mts., colinda con edificio
no. 12, + 1.20 mts. colinda con
vacío al área común; arriba: con
departamento no. 402; abajo:
con departamento 202. Sirviendo
de base la cantidad de $159,600.00
(ciento cincuenta y nueve mil
seiscientos pesos 00/100 moneda
nacional), y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes del valor pericial que es
la suma de $106,400.00 (ciento
seis mil cuatrocientos pesos
00/100 m.n.).

Se convocan postores.

Los que para intervenir,

deberán depositar en estableci-
miento de crédito, una cantidad
igual, al diez por ciento en
efectivo del valor del bien,
que sirve de base al remate sin
cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Acapulco, Gro., 06 de Abril de
2011.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. MARGARITA DEL ROSARIO CALVO
MUÑUZURI.
Rúbrica.

2-1
____________________________________________________________________

EDICTO
En los autos del expediente

número 446/2009-I, relativo al
juicio sumario hipotecario, pro-
movido por el Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores (Infonavit),
en contra de Lucila Deciderio
Navarro, el Licenciado Elías
Flores Loeza, Juez Sexto de Pri-
mera Instancia en Materia Civil,
del Distrito Judicial de Tabares,
con fecha veintiocho de marzo
de dos mil once, ordena sacar a
remate en pública subasta y en
primera almoneda el bien inmue-
ble hipotecado, consistente en
el departamento en condominio
número 401, Edificio 31, Etapa
Almendros, Unidad Habitacional
Coloso, de esta ciudad y puerto,
con una superficie de 615.80 me-
tros cuadrados, y las siguientes
medidas y colindancias: Al Nor-
te en 6.30 metros, en 2 tramos
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de 5.85 metros y .45 metros, co-
linda con vacío; Al sur en 6.30
metros en 2 tramos de 3.45 me-
tros de muro medianero con de-
partamento 402 y 2.85 metros,
con vestíbulo y escalera; Al es-
te en 11.35 metros en 2 tramos
de 9.15 metros y 2.20 metros,
colinda con vacío; Al oeste en
11.35 metros en 2 tramos de
8.10 metros colinda con vacío;
arriba colinda con departamento
número 301; abajo colinda con
departamento número 501; sir-
viendo como base la cantidad de
$177,500.00 (ciento setenta y
siete mil quinientos pesos 00/
100 moneda nacional), valor pe-
ricial fijado en autos, y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad, señalando las once
horas del día once de mayo de
dos mil once, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda, or-
denándose publicar edictos en
la Administración Fiscal Esta-
tal número uno, Administración
Fiscal Estatal número dos, en la
Tesorería Municipal del H. Ayun-
tamiento de esta Ciudad, en los
estrados de este Juzgado, en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, y el Periódico El
Sol de Acapulco que se edita en
esta ciudad, por dos veces de
siete en siete días, convocán-
dose postores. Notifíquese y
cúmplase. Así lo acordó y firma
el Licenciado Elías Flores Loeza,
Juez Sexto de Primera Instancia
en Materia Civil del Distrito
Judicial de Tabares, quien actúa
por ante el Licenciado Ovilio
Elías Luviano, primer secreta-

rio de acuerdos que autoriza y
da fe.

SE CONVOCAN POSTORES.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. OVILIO ELÍAS LUVIANO.
Rúbrica.

2-1
____________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número

131-2/2007, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por el Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT), en
contra de Miriam Álvarez Gonzá-
lez, el licenciado Daniel Darío
Falcón Lara, Juez Cuarto de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, en auto del veintinueve de
marzo del presente año, señaló
las once horas del día once de
mayo del año en curso, para que
tenga verificativo la audiencia
de remate en primera almoneda
del bien inmueble hipotecado,
consistente en el departamento
202, edificio 44, condominio
II, de la Unidad Habitacional
Alto Progreso, V etapa, segunda
sección, de esta ciudad, cuyas
medidas y colindancias son las
siguientes: con superficie de
55.70 M2; al noroeste: en línea
quebrada de 3 tramos de 1.85
mts., 0.80 mts., mas 7.65 mts.,
colinda con edif. No. 42 área
común de por medio; al noreste:
en línea recta de 5.20 mts.,
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con edificio no. 43; al sureste:
en línea quebrada de 7 tramos de
1.85 mts., 1.25 mts., 5.20 mts.,
1.25 mts., y 1.05 mts., colinda
con edificio no. 48 área común
de por medio, 1.05 mts. mas 1.40
mts., con cubo de escaleras; al
suroeste: en línea recta de 4.80
mts. en muro medianero, colinda
con depto. 201 del edif. Número
44; abajo: departamento no.
102; arriba: departamento 302.
Sirviendo de base la cantidad
de $220,000.00 (doscientos vein-
te mil pesos 00/100 moneda na-
cional), y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes del valor pericial que es
la suma de $146,666.66 (ciento
cuarenta y seis mil seiscientos
sesenta y seis pesos 66/100
m.n.).

Se convocan postores.

Los que para intervenir,
deberán depositar en estableci-
miento de crédito, una cantidad
igual, al diez por ciento en
efectivo del valor del bien, que
sirve de base al remate sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Acapulco, Gro., 06 de Abril de
2011.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. MARGARITA DEL ROSARIO CALVO
MUÑUZURI.
Rúbrica.

2-1

EDICTO
C. JAIME ELI MONTELLANOS VARGAS.

En cumplimiento al auto
cinco de abril del año en curso,
dictado por la C. Licenciada
NORMA LETICIA MENDEZ ABARCA,
Juez de Primera Instancia de lo
Familiar del Distrito Judicial
de los Bravo, con residencia
oficial en la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, por este medio,
me permito comunicar a usted,
que en el auto referido, se ra-
dicó el juicio de Divorcio Ne-
cesario, promovido por ROCIO
NAVA BARRIOS en su contra bajo
el número de expediente 301/
2011-2, asimismo se le hace sa-
ber que tiene un término de
TREINTA DIAS hábiles, a partir
del día siguiente de la última
publicación del edicto para que
produzca su contestación a la
demanda, previniéndosele para
que señale domicilio en esta
Ciudad donde oír y recibir ci-
tas y notificaciones, apercibido
que en caso de no comparecer
dentro del término fijado, se le
tendrá por contestada en sentido
negativo, y las ulteriores noti-
ficaciones aún las de carácter
personal, se le harán por los
estrados de este Juzgado a ex-
cepción de la sentencia defini-
tiva. Con fundamento en el ar-
tículo 35 de la Ley de Divorcio
en Vigor, se decretaron las si-
guientes medidas provisiona-
les: A).- Y toda vez que de la
literalidad de la demanda la ac-
tora refiere que el demandado se
separó del domicilio conyugal,
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se decreta Judicialmente la se-
paración de los cónyuges. B).
Se previene a los cónyuges para
que no se molesten el uno al
otro en ninguna forma y si lo
hicieren la Suscrita Juzgadora
a petición de parte, solicitará
la intervención del Ministerio
Público, C). Se previene a los
cónyuges para que no se causen
perjuicio en su patrimonio ni
en bienes que sean comunes, D).
Se decreta de manera provisional
la guarda y custodia de la menor
MARIA DE LOS ANGELES MONTELLANO
VARGAS a favor de la actora,
E). Se decreta por concepto de
alimentos a favor de la actora
y su menor hija, cincuenta sa-
larios mínimos general vigente
en la región y la cantidad que
resulte deberá ser depositada
en el número de referencia
092302010060720 con número de
convenio 745820 de la Institu-
ción de Crédito BBVA Bancomer,
para que en su oportunidad sea
entregada a sus acreedoras ali-
mentarias. Quedando a su dispo-
sición las copias de traslado en
la Segunda Secretaría de Acuer-
dos de este Juzgado, para que
pase a recogerlos en el momento
que lo considere pertinente.

Chilpancingo, Gro, 12 de Abril
de 2011.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. SONIA KARINA MORENO MENESES.
Rúbrica.

3-1

EDICTO
En los autos del expediente

número 193/2010-I, relativo al
juicio ordinario civil, promo-
vido por el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (Infonavit), en
contra de Guillermo Alfaro He-
rrera y Claudia Valente Reyes,
el Licenciado Elías Flores Loe-
za, Juez Sexto de Primera Ins-
tancia en Materia Civil, del
Distrito Judicial de Tabares,
con fecha treinta de marzo de
dos mil once, ordena sacar a re-
mate en pública subasta y en
primera almoneda el bien inmueble
hipotecado, consistente en la
vivienda en Condominio Capricor-
nio número 68, lote 201, Fraccio-
namiento Villas Diamante, Granjas
del Marquez, de esta ciudad y
puerto, con una superficie de
61.36 metros cuadrados, y las
siguientes medidas y colindan-
cias: Al Norte en 7.97 metros
con casa 60; Al sur en 7.97 me-
tros, con área común; Al este
en 7.70 metros con casa 67; Al
oeste en 7.70 metros, con área
común; arriba colinda con losa
de azotea; abajo colinda con
casa número 66; sirviendo como
base la cantidad de $251,000.00
(doscientos cincuenta y un mil
pesos 00/100 moneda nacional),
valor pericial fijado en autos,
y será postura legal la que cu-
bra las dos terceras partes de
dicha cantidad, señalando las
once horas del día nueve de ma-
yo de dos mil once, para que ten-
ga verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda, or-
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denándose publicar edictos en
la Administración Fiscal Esta-
tal número uno, Administración
Fiscal Estatal número dos, en
la Tesorería Municipal del H.
Ayuntamiento de esta Ciudad, en
los estrados de este Juzgado,
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, y el Pe-
riódico El Sol de Acapulco que
se edita en esta ciudad, por dos
veces de siete en siete días,
convocándose postores. Notifí-
quese y cúmplase. Así lo acordó
y firma el Licenciado Elías
Flores Loeza, Juez Sexto de Pri-
mera Instancia en Materia Civil
del Distrito Judicial de Tabares,
quien actúa por ante el Li-
cenciado Ovilio Elías Luviano,
primer secretario de acuerdos
que autoriza y da fe.

SE CONVOCAN POSTORES.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. OVILIO ELÍAS LUVIANO.
Rúbrica.

2-1
____________________________________________________________________

EDICTO
SE CONVOCAN POSTORES.

C. Licenciada NORMA LETICIA
MENDEZ ABARCA, Juez de Primera
Instancia de lo Familiar del
Distrito Judicial de los Bravo,
con residencia oficial en la
Ciudad de Chilpancingo, Guerre-
ro, por auto de fecha once de
marzo del año en curso, se anun-
cia la venta del bien inmueble

ubicado en la Calle desviación
Gran Vía Tropical número 9,
Fraccionamiento Las Palmas de-
nominado "EL TAMBUCO" en la Ciu-
dad y Puerto de Acapulco, Gue-
rrero, con un valor pericial de
acuerdo al dictamen emitido por
la perito HORTENCIA RAMIREZ
FLORES, y exhibido por los acto-
res mediante escrito de dos de
diciembre de dos mil diez, en el
expediente 545-2/95, relativo
al Incidente de Ejecución de
sentencia, promovido por NATI-
VIDAD CASTRO ALARCON en contra
de DAGOBERTO SANTOS TRIGO, UN
MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTI-
CUATRO PESOS 46/100 M.N. y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes del valor
pericial, señalándose las DOCE
HORAS DEL DIA TRECE DE MAYO DE
DOS MIL ONCE, para que tenga ve-
rificativo la audiencia de re-
mate, en primera almoneda por
ello se ordena convocar postores
por medio de edictos que deberán
publicarse en lugares Públicos
de costumbre por dos veces con-
secutivas dentro de los diez
días naturales y en el periódico
de mayor circulación de esta
Ciudad, y en el de Acapulco,
Guerrero, así también en el pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado.

Chilpancingo, Gro, 04 de Abril
del 2011.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE LOS BRAVO.
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LIC. SONIA KARINA MORENO MENESES.
Rúbrica.

2-1
____________________________________________________________________

EDICTO
El Ciudadano Licenciado PRU-

DENCIO NAVA CARBAJAL, Juez Se-
gundo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de los
Bravo, con residencia oficial
en esta ciudad, mediante autos
de fecha 06 de mayo de dos mil
diez y cinco de abril del dos mil
once, dictados en el expediente
número 185/2009-I, relativo
al juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por JONATHAN SIGIFRE-
DO ALVAREZ ROBLES, endosatario
en propiedad de JOSÉ LUIS ZUMÁ-
RRAGA HERNÁNDEZ, en contra de
RUBÉN BIBIANO GARCÍA, con funda-
mento en el artículo 1411, del
Código de Comercio, ordenó sacar
a remate en pública subasta y en
primera almoneda, el bien inmue-
ble ubicado en calle de Chilpan-
cingo, Guerrero, lote 13, man-
zana VI, de la colonia Las Pal-
mas de esta ciudad, cuyas medi-
das y colindancias son: AL NO-
ROESTE MIDE: 12.00 metros y
colinda con calle; AL SURESTE
MIDE: 10.00 metros y colinda
con LOTE 5 y 6; AL NORESTE MIDE:
13.50 metros y colinda con área
verde; AL SUROESTE MIDE: 15.00
metros y colinda con el lote
12, con una superficie total de
154.92 metros cuadrados, con un
valor pericial de $185,904.00
(CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL NO-
VECIENTOS CUATRO PESOS 00/100
M.N.); y será postura legal la

que cubra las dos terceras par-
tes del valor pericial fijado en
autos; en consecuencia, convó-
quense postores a través de los
medios acostumbrados como son:
Los estrados del Juzgado, los
estrados de la Tesorería Muni-
cipal de esta ciudad, los estra-
dos de la Administración Fiscal
Estatal, así como en el perió-
dico oficial que edita el Gobier-
no del Estado y en el periódico
Diario de Guerrero de mayor cir-
culación en Chilpancingo, Gue-
rrero, la venta se anunciará por
tres veces dentro de nueve días
y se señalan 10:30 DEL DÍA DIE-
CINUEVE DE MAYO DEL 2011, para
que tenga verificativo la audien-
cia de remate en primera almoneda.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. CRISTIAN AMERICO RODRIGUEZ
LOPEZ.
Rúbrica.

3-1
____________________________________________________________________

EDICTO
C. GUADALUPE MENDOZA JIMÉNEZ.
CALLE RIO BALSAS, MANZANA UNO.
LOTE 3,COLONIA LOS MANANTIALES.
C I U D A D.

C. GLADIS RADILLA MENDOZA,
CALLE CRISTOBAL COLON, NÚMERO
7, DE LA SABANA.
C I U D A D.

En la causa penal número
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144-1/2007, que se instruye en
contra de RICARDO LÓPEZ SÁNCHEZ,
por el delito de ROBO, en agra-
vio de GUADALUPE MENDOZA JIMÉ-
NEZ, el ciudadano licenciado
BARTOLO CURRICHI MEZA, Juez
Tercero Penal de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Ta-
bares, con domicilio en calle
Doctor Sergio García Ramírez
sin número, colonia las Cruces,
anexo al Centro Regional de Rea-
daptación Social de esta ciudad
y puerto, por auto de fecha diez
de marzo del año dos mil once,
fijó LAS CATORCE HORAS DEL CA-
TORCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE,
para la práctica de una diligen-
cia de carácter penal (careos
procesales), entre el procesado
de referencia, con la agraviada
y testigo de cargo GUADALUPE
MENDOZA JIMÉNEZ, GLADIS RADILLA
MENDOZA; y tomando en cuenta que
no fue posible su localización
en el domicilio que proporciona-
ron dicho agraviada y testigo
de cargo, al momento de rendir
su declaración ante el Agente
del Ministerio Público Investi-
gador, ni en el padrón del Ins-
tituto Federal Electoral, con
apoyo en el artículo 40 última
parte del párrafo primero del
Código de Procedimientos Penales
en vigor, se ordenó citarlos por
medio de edicto que deberá pu-
blicarse, a fin de que comparez-
can en la hora y fecha indicada,
ante este organo jurisdiccio-
nal, ubicado en calle Doctor
Sergio García Ramírez sin núme-
ro, colonia las Cruces, en esta
ciudad y puerto (anexo al re-
clusorio).

Acapulco, Gro., a 08 de Abril
del 2011.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
LA ACTUARIA JUDICIAL DEL JUZ-
GADO 3º. DE 1ª. INST. EN MATERIA
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES.
LIC. ANA LAURA GUTIÉRREZ NAVA.
Rúbrica.

1-1
____________________________________________________________________

EDICTO
C. BELINDA RENTERÍA OCAMPO.
DOMICILIO CONOCIDO.
LOC. ARROYO GRANDE, MUNICIPIO
DE CUTZAMALA DE PINZÓN, GUERRE-
RO.

En la causa penal número
150/1995-II, instruida en contra
de Adán Gómez Sandoval, por el
delito de Homicidio y lesiones,
en agravio de Cecilio Cornejo
Figueroa y otros, el Ciudadano
Licenciado Balfré Vázquez Sa-
lado, Juez de Primera Instancia
en Materia Penal del Distrito
Judicial de Mina, con residencia
oficial en la Ciudad de Coyuca
de Catalán, Guerrero, por auto
de fecha 15 quince de marzo del
presente año, fijó las 12:00
doce horas del día 06 seis de
mayo del año dos mil once, para
el desahogo de la diligencia de
careos procesales que le resul-
tan a la citada testigo con los
testigos de descargo Bonifacio
Pérez Mendoza y Jesús Bautista
Gómez, de quien se desconoce su
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domicilio actual, por lo que,
con apoyo en el articulo 40 Pá-
rrafo Primero y 116 Tercera Par-
te del Código Procesal Penal,
se ordeno que se notifique y se
cite por medio de edicto, que se
publicará por una sola vez en el
periódico oficial del gobierno
del Estado, así como en el de
mayor circulación en la región
de la Tierra Caliente, que lo es
el Despertar del Sur, con resi-
dencia en la Ciudad de Altami-
rano, Guerrero, a fin de que
comparezca ante éste juzgado,
sito en Calle Ignacio Zaragoza
sin número a un costado del Mer-
cado Municipal, en Coyuca de Ca-
talán, Guerrero, con una cre-
dencial oficial con fotografía
y dos copias de la misma, en la
fecha y hora señalada, para el
desahogo del careo mencionado.

ATENTAMENTE:
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SRIO. ACTUARIO DEL JUZGADO DE
1ª INSTANCIA EN MATERIA PENAL
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MINA.
LIC. AGUSTÍN ALCARAZ MARTÍNEZ.
Rúbrica.

1-1
____________________________________________________________________

EDICTO
ROGELIO JOSIMAR GUTIERREZ NA-
VARRETE, JONATHAN AÑORVE DE LA
PAZ.
PRESENTE.

En la causa penal número
110-2/2009, instruida contra
Ricardo Bazán Mariche, por el

delito de Robo, en agravio de
Pedro Jesús López Albizar, el
Licenciado Adolfo Vanmeeter Ro-
que, Juez Décimo de Primera Ins-
tancia en Materia Penal del Dis-
trito Judicial de Tabares, resi-
dente en Acapulco, Guerrero,
por auto de fecha treinta y uno
de marzo de este año, fijo las
doce horas con treinta minutos
del día catorce de abril del año
en curso, para desahogar la di-
ligencia de careos procesales
entre el acusado Ricardo Bazán
Mariche, con los testigos Roge-
lio Josimar Gutiérrez Navarrete
y Jonathan Añorve de la Paz, por
lo que deberán comparecer a este
juzgado en la hora y fecha in-
dicada, con documento oficial
con fotografía que los identi-
fique. Doy  fe.

Acapulco, Guerrero, Marzo 31
de 2011.

A T E N T A M E N T E.
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO.
LIC. MARGARITA GATICA RAYON.
Rúbrica.

1-1

____________________________________________________________________
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     1.79

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     2.99

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.19

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 299.70
UN AÑO............................................................. $ 643.07

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 526.42
UN AÑO........................................................... $ 1037.88

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   13.76
ATRASADOS.................................................... $   20.94

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03
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1762. Nace en Atlixco, Puebla, José Luis Rodríguez Alconedo, quien
se distinguirá como orfebre, pintor y soldado insurgente.

En 1808 tratará de hacer una guerra de independencia, pero al no
encontrar eco, será aprehendido por sus ideas subversivas y enviado
a España.

En 1812 regresará a México y se unirá a las filas del General Morelos,
con quien combatirá por la emancipación de la patria.

Ha de morir fusilado en Apan (del hoy Estado de Hidalgo), en el Año
de 1815.

1783. Recibe el Gobierno de la Nueva España, el 48º Virrey, Don
Matías de Gálvez.

(Terminará su mandato el 20 de Octubre de 1784 y se distinguirá por
dar impulso a los estudiosos de las ciencias y las artes y por embellecer
la Ciudad de México.)

1789. Nace en la Ciudad de Puebla, Puebla, José Maunza, quien
será notable cincelador y propugnador de la introducción al país del
arte de la litografía.


